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Emisión de Cédulas garantizadas al 4 por 100.

Con arreglo á la  autorización concedida al 
Consejo de Adm inistración de este Canal por la  
le y  de 8 de Febrero de 1907, y  R eal decreto de 20 
de D iciem bre del mismo aüo, el Consejo ha dis­
puesto em itir 8.000 Cédulas por valor de pese­
tas 4.000.000, á cuenta de los 20.000.000 autori­
zados.

Las Cédulas serán de 600 pesetas nom inales 
cada una, disfrutarán del interés de 4 por 100 
anual libre de todo im puesto establecido é que 
se establezca por las leyes del Reino sobre las 
rentas^ ó la am ortización de títulos, y  serán  
am ortizadas en ciento once trim estres.

E l tipo de su em isión será el de la par.
Los t ib io s  llevarán  num eración correlativa  

del 1 a l 8.000, y  la  fecha de l,'  ̂de Enero de 1908.
Los intereses y  am ortización serán satisfe­

chos por trim estres vencidos en l.'’ de Enero, l.® 
de Abril, 1.“ de Ju lio  y  i,*’ de Octubre, en cada

año, con arreglo á la  tabla aprobada, siendo, 
por consiguiente, el primer cupón el de venci­
m iento de l .« d e  Abril de 1908, y  el último, el 
de y  de Octubre de 1935, em pezando la  am orti­
zación en Marzo de 1909,
 ̂ E l Banco de España efectuará el pago de 
in teieses y  am ortización, previa la correspon­
diente previsión de fondos por la Com isaría 
R egia  del Canal, ' .

E l Canal de Isabel II, afecta de un modo 
preferente y  exclusivo al p ago de intereses y  
am ortización todos los ingresos que .obtenga  
como utilidades líquidas de la explotación del 
mismo, obligándose á consignar en sus presu­
puestos ordinarios la cantidad necesaria para  
el servicio de intereses y  am ortización, y  si se 
retrasase este servicio por cualquier causa, los 
tenedores de estos valores, que representen por 
lo menos el 25 por lOO de los que se hallaren en 
circulación, tendrán derecho á intervenir to­
das las operaciones de recaudación d é lo s  pro­
ductos del Canal, con personal por ellos desig­
nado.

Las Cédulas serán adm itidas por todo su  
valor nom inal com o fianza, garantía  ó depósi­
to, á responder de las subastas ó contratos del 
servicio  del Canal.

Sel á de cuenta del Canal e l p ago de todas 
las contribuciones ó im puestos establecidos, ó 
que sé  establezcan sobre la  em isión ó sobre’la  
renta ó am ortización.

A las Cédulas de esta prim era suscripción, ó 
sea las com prendidas desde el núm. i  al 8.000 
inclusive, se les concede él beneficio de l  por too 
de su valor nom inal, cuando les corresponda la  
am ortización, y  si el prom edio de su cotización  
durante el prim er trim estre anterior hubiera  
excedido de un entero sobre la par.

La suscripción se abrirá en las oficinas del 
Banco de España en Madrid el día 15 de Julio  
del corriente año, desde las diez de la  m añana  
basta las cuatro de la  tarde, por cantidades que 
no bajen de pesetas 500, ó sean m últiplos de 
esta suma.



El Banco de España hará público cada dos 
horas e l día de la suscripción, en el vestíbulo  
del establecim iento, el resultado que aquella  
h aya  alcanzado. '

A las cuatro en punto de la  tarde se cerrará  
el loca l de la suscripción, adm itiéndose única­
mente pedidos por riguroso orden de presenta­
ción á las personas que se hallaren dentro de 
aquél, publicando los datos definitivos tan pron­
to como se h aya  term inado.

Desde el día 1.® de Julio se facilitarán al 
público en las oficinas del Banco y  en las del 
Canal de Isabel II, los form ularios im presos 
para las dem andas de suscripción á este em­
préstito.

Los suscriptores entregarán, al hacer sus 
pedidos, el 10 por 100 de su im porte nominal, 
recibiendo, en cam bio, un resguardo talonario  
provisional en que consten las pesetas nom ina­
les suscriptas y  la  cantidad efectiva que h aya  
ingresado como anticipo de garantía .

Los Bancos ó entidades bancarias que desig­
ne la Comisaría R egia  y  los agentes de Bolsa  
podi-án presentar suscripciones á nombre de di­
ferentes personas. En este caso tendrán que 
acom pañar al pedido de suscripción una rela­
ción duplicada y  firm ada, expresiva de los 
nom bres y  apellidos de los interesados y  canti­
dad que cada uno suscribe, que se form alizará  
bajo un so lo  resguardo provisional, canjea­
ble después por los resguardos de c a d a  sus- 
criptor.

En el caso de que el im porte de las cantida­
des suscriptas exced iese de los 4.000.000 de p e­
setas, equivalentes al nom inal de las 8.000 Cé­
dulas, se procederá á practicar las operaciones 
de prorrateo para las adjudicaciones de las Cé­
dulas en proporción á la  cantidad que cada sus- 
oi’iptor hubiese solicitado.

Los pedidos de suscripción que no pasen de 
cinco Cédulas, no entrarán en prorrateo, adju­
dicándose íntegram ente las Cédulas de dichos 
pedidos. ‘

Si al efectuar el prorrateo resultasen resi­
duos, se prescindirá de éstos aplicando propor­
cionalm ente las fracciones.

E l p ago de la  cantidad adjudicada á cada  
suscripto!', se efectuará en la  siguiente forma:

E l día l.°  de Agosto de 1908, del 50 por 100.
E l 15 de Octubre, del 25 por 100.
E l 16 de Enero de 1909, del 25 por lOÓ.
En parte del p ago del prim er plazo se com ­

putará el im porte del cupón de las Cédulas co­
rrespondiente á los vencim ientos de 1.“ de Abril 
y l.*' de Julio de 1908.

En parte del segundo plazo, el cupón de 1.** 
de Octubre de 1908, y  en parte de p ago  del ter­
cero, e l de 1.® de Enero de 1909 y  el 10 por 100 
entregado en el acto de la  suscripción.

Los días 1.® de Agosto, 16 de Octubre de 1908 
y  15 de Enero de 1909, que se señalan para el 
p ago de los plazos anteriorm ente citados, el 
Banco de España tendrá abiertas sus cajas de 
Madrid á las horas ordinarias de oficina (diez 
a dos), para efectuar el cobro de los mismos, en  
vista  de las liquidaciones facilitadas por la  Co­
m isaría del Canal.

Los p agos retrasados estarán sujetos a l 4‘50 
por 100 de interés anual de demora.

Los suscriptores q u e  deseen anticipar el 
p ago de los plazos, podrán solicitarlo en  la Co­
m isaría del Canal antes del día 27 de Julio ú 11 
de Octubre próxim os.

Estos anticipos solam ente p o d r á n  verifi­
carse:

El día 1.® de A gosto, de la  totalidad de los 
p la zo s;y

El día 15 de Octubre, del correspondiente al 
tercero.

A los suscriptores que anticipen plazos se 
les bonificará, com putándolo como m etálico, 
ocho pesetas cincuenta céntim os por cada una 
de las Cédulas que correspondan á la  m itad de 
su total adjudicación y  cuyo im porte anticipe  
el i .” de A gosto , ó sea el l ‘T0 por 100 de la  can­
tidad que anticipe; y  por cada im a de las Cédu­
las que correspondan á la últim a cuarta parte 
de la  adjudicación y  cuyo im porte anticipe el 
día 15 de Octubre, se les bonificará com pután­
dolo como m etálico en cuatro pesetas, ó sea el 
0‘80 por 100 de la  cantidad que anticipe.

'La entrega de los títulos definitivos se hará  
en el acto del p ago total, según liquidación de 
las cantidades adjudicadas, presentando el res­
guardo ó resguardos facilitados por el Banco.

A los banqueros ó entidades bancarias auto­
rizadas y á los agentes de Bolsa, se les abona­
rá la  com isión de 1 por 1.000 sobre las cantida­
des adjudicadas á las suscripciones que se v e ­
rifiquen por su m ediación, com isión que será  
satisfecha por el Banco de E spaña, previa  
orden de la Com isaría.

En el B oletín oficial del Canal de Isabel II 
se publicará la  relación de los suscriptores que, 
antes de 1.” de Septiem bre, no se Imbiesen pre­
sentado en las taquillas del Banco de España  
para liquidar los saldos que resulten de su sus­
cripción al em préstito. Y si tam poco com pare­
ciesen dentro de ios quince días sigu ientes á la  
publicación de esta lista, se les considerará  
como renunciantes á todos sus derechos y  anu­
lados sus recibos provisionales, quedando á be­
neficio de las obras del Canal el im porte de las  
cantidades correspondientes al 10 por 100 entre­
gado en el acto de la  suscripción.

Madrid 11 de Junio de 1908.—EI Comisario 
R egio, J . S . de Toca.
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EMPRÉSTITO DE 20.000,000 DE PESETAS, G.VIÍAKTIZADO CON­
FORME AL REAL d e c r e t o  ACORDADO EK CONSEJO DE MINIS­

TROS En  20 DE DICIEMBRE DE 1907.

(Continuación).

Documentos anexos.
Anexo núin. 1.— Documento letra A .—Oficio del llanco 

de España sobre los términos de hacerse cargo de las cuen­
tas de Tesorería, del efectivo de las cuentas del Canal y de 
las operaciones de la suscripción ai empréstito.— Excelen­
tísimo Señor: Se lia recibido en este Banco la atenta co­
municación de V. E., fecha 28 de Mai’zo próximo pasado, 

' en la que se sirve hacer presente sus deseos de formalizar 
con este Establecimiento convenios especiales, por virtud 
de los cuales se haga cai go el mismo del servicio de Teso­
rería con cuenta corriente ordinaria; de la suscripción de 
Cédulas por valor de 20.000.00u de pesetas que ha de emi­
tir el Canal, y  de la apertura de una cuenta de crédito con 
gal an ti a de estas Cédulas. De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de Gobierno, al que he dado cuenta de la ci­
tada comunicación, tengo el gusto de participar A V. E.: 

Banco de España abrirá á la Comisaria Re­
gia del Canal de Isabel II  una cuenta especial de Tesorería, 
que se intitulará «Cuenta de Tesorería con el Canal de 
Isabel I I » ,

2 ,“ En esta cuenta se abonarán y adeudarán por el Ban­
co las cantidades que entregue ó gire la Comisaria Regia, 
no pudiendo ésta disponer pago alguno si no existe saldo 
suficiente en la expresada cuenta.

a." El Saldo que resulte en la misma á favor de la Co­
misaría Regia, no devengará interés alguno.

4. ° El Banco de España percibirá por este servicio una 
connsión de 0‘ 10 por 100 sobre el Haber de la cuenta,

5. ° Las entregas se verificaián mediante mandamientos 
de ingreso expedidos por la Comisaria Regia y serán preci­
samente en oro, plata ó billetes del Banco de España.

ó.“ Los pagos ios realizará el Banco por medio de talo­
nes contra la expresada cuenta, autorizados por los funcio­
narios que acuerde la Comisaría Regia, cuyas firmas dará 
á conocer previamente al Banco de España.

7, La Comisaria Regia deberá pasar con veinticuatro 
horas de anticipación al Banco de España, nota de los talo­
nes expedidos, expresando en la misma el número é impor­
te de cada uno.

8 , '’ El saldo de la cuenta especia] citada se comproba­
rá mensualmeute, para la debida conformidad.

la suscripción de Cédulas garantizadas que emi­
ta el l-anal por la suma de 2 0 .0 u0.0 0 0 , se veriquen en las 
oficiims dcl Banco de España en Madrid, mediante la comi­
sión de un ^arto  por ciento sobre lo adjudieado, siendo de 
cuenta del Canal todos los gastos que oeasioue la opera­
ción, ^

Lo que tengo el gusto de poner en conocimiento de 
V. E., rogándole se sirva manüestarme si se halla confor­
me con las anteriores bases, para proceder á la foriiializa- 
ción del oportuno convenio entre esa Comisaría Re^'ia v el 
Banco. “

Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 10 de Abril de L908.-E1 Gobernador, S. Guerra.
Documento letra B,—Oficio de la Comisaria Reunía del 

Canal de Isabel II  al Exerao. Sr. Gobernador del Banco de 
España, aceptando el convenio y  comunicándole la Real 
orden declarando cumplidos todos loa requisitos leo'ales 
paia quejas Cédulas de esta emisión sean consideradas 
como efectos públicos en la cotización oficial de Bolsa v 
proponiéndolo se sirva acordar las disposiciones conducen­
tes para la suscripción de las 8.000 primeras Cédulas el 
d ía lo  de .Julio y  la admisión, sin gastos de custodia en 
las cajas del Banco de España de los 40.000 tiuilos, total 
de esta emisión, y se encargue del servicio bancario de! 
pago de cupones y de las amortizaciones correspondien­
tes á este empréstito. -Canal de Isabel I[, -Comisaria Re­
gia. Exemo, Sr. Gobernador del Banco de España.__El
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, enterado 
por el atento oficio de V. E., fecha 10 de Abril próximo pa­

sado, de las bases acordadas por el Consejo de su digna 
Presidencia para el especial convenio de cuenta corriente 
de Tesorería del efectivo que li.i de formalizar entre ambas 
entidades, ha acordado en ia sesión celebrada el día 4 de 
los corrientes, aprobar dichas bases y que por esta Comisa­
ría Regia se formalicen en nombre del Canal los oportunos 
convenios.

En la misma sesión, el Consejo de este Canal, después 
de enterado de los informes y propuestas de la Comisaría 
en todo lo relativo á las operaciones para la primera sus­
cripción de las Cédulas dei empréstito do 20.U00.0O0 de 
pesetas, tomó respecto de la fecha y  condiciones de las 
suscripción, los acuerdos cuyo testimonio es adjunto; otor­
gando á la vez á ia Comisaría, plenos poderes para dictar 
las disposiciones complementarias que requiei-a la ejecu­
ción de dichos acuerdos, y concertar con el Banco de Espa­
ña los convenios i'eiativos á que éstese encargue de los 
servicios bancarios de la suscripción y de la cuenta corrien­
te de Tesorería de los valores del Canai, y  del pago de los 
cupones y  de las amortizaciones de las Cédulas de esta 
emisión.

Al comunicar á V, E. estos acuerdos de nuestro Conse­
jo, la Comisaría por su parte, para más completa informa­
ción del Banco, se considera en el deber de poner oficial­
mente en su conocimiento los siguientes:

Hechos.
1 . “ Que el Consejo de Administración y la Goinisaría- 

Eegia del Canal de Isabel II, no obstante, su convencimien­
to corroborado en práctica constante, de que el Canai, 
como filial del Estado no esta sujeto en sus operaciones y 
trámites de des nacho al impuesto de timbre, pues, resulta­
ría contradictorio con la propia naturaleza de! impuesto 
que el Estado se impusiera á sí mismo este tributo, enten­
dieron, sin embargo, que en el caso de la presente emi­
sión, importaba que este particular quedará expresamente 
sancionado por previa declaiaclón oficial del Gobierno 
deS. M. A este efeto, formularon la correspondiente con­
sulta sobre si las Cédulas del Canal, representando un cré­
dito contra el Estado, estarían sujetas á este impuesto del 
Timbre.

Sobre este oficio de la Comisaría Regia, la Dirección ge­
neral del Timbre, por acuerdo de fecha 6 de Abril lia decla­
rado «que estas Cédulas pueden ser emitidas y puestas en 
circulación sin pago del timbre de emisión.»

2. ° Que eii cuanto recibimos traslado de este acuerdo da 
la Dirección general del Timbre, procedimos al cumpli­
miento de todos ios requisitos previos que para la contrata­
ción oficial en Bolsa do los valores y  efectos públicos exige 
el reglamento general de las Bolsas de Comercio. Y en con­
secuencia de ello, por Real orden del Mitiisterio de Fomen­
to, fecha 7 del corriente, se ha ordenado que ios 40.000 
títulos de nuestra emisión sean admitidos á la contratación 
de Bolsa y ss incluyan en el Boletín oficial de cotitadón  
como efectos públicos.

fi." Que cumplimentado ya de esta manera en todas sus 
partes el art. 8 ." de las condiciones de la emisión, previ­
niendo que «el Canal de Isabel ít se obliga con antelación 
á ser puestas en ci culación las Cédalas de la emisión pre­
sente, queden cumplidos todos los requisitos legales para 
que sean consideradas como valores y efectos públicos para 
su contratación oficial en Bolsa, conforme á las disposicio­
nes de los artículos 67 y 68 del Código de Comercio»; á la 
vez, de ello se ha ultimado también la tirada de los títulos 
de la emisión. Y  teniendo en cuenta las considerables ven­
tajas de que, al mismo tiempo de anunciarse la suscripción 
del empréstito, tenga desde luego el público á su disposi­
ción las láminas definitivas de la emisión, plenamente habi­
litadas y eorrieiiíes para las operaciones de Bolsa y para 
las pignoraciones base de garantía bancaria en cuentas de 
crédito!

La Comisaria Regía, en cumplimiento de acuerdo de su 
Consejo desea formalizar inmediatamente entrega en cuen­
ta de Tesorería al Banco de España las de 40.000 Cédulas 
que constituyen esta emisión.

4.“ Que el Consejo de Administración y la Comisaría 
Regia del Canal de Isabel II, en la misma sesión celebrada 
ei día 4 del corriente, han dictado respecto de la fecha,

■1'
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condiciones y bonificaciones por que se ha de regir la pri­
mera suscripción de estas Cédulas, disposiciones cuyo tes­
timonio literal se acompaña adjunto.

En virtud de todo ello y para el cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo del Canal, la Comisaria Regia tiene 
el honor de formular al Consejo de ese Banco de la digna 
presidencia de V. E. las siguientes:

Propuestas.

1. ® Que previos los trámites de rigor y los especiales 
convenios que al efecto se concierten, se sirva acordar las 
disposiciones que estime más conveniente para la suscrip­
ción de las 8.000 primeras Cédulas el día 15 de Julio pró­
ximo, á cuyo efecto someto á su aprobación la propuesta 
adjunta.

2. '̂  Que admita en sus arcas en fondo de Tesorería y sin 
costes de custodia los 40,000 títulos del total de la emisión 
y por el momento los 10 .0 0 0  primeros de estos valores, des­
pués de debidamente reqnisitados en la forma que se 
acuerde.

3.  ̂ Que el Banco de España se encargue en servicio 
bancario del pago de cupones y  de las amortisaciones co­
rrespondientes á las Cédalas de esta emisión, conforme al 
especial convenio que sobre esto se concierte,

Madrid 20 de Mayo de 1908. — El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

Anexo mim. 1.—Documento letra C.— Contestación del 
Banco de España al oficio de la Comisaria Regia del Canal 
de fecha 20 de Mayo de 1908.— Exemo, Señor: El Consejo 
de Gobierno de este Banco, en vista de la atenta comunica­
ción de V, E., fecha 20 del actual, y  de las reglas que la 
acompañaban, ha resuelto:

Primero. Prestar la conformidad del Establecimiento al 
servicio de suscripción de las 8.000 primeras Cédulas que 
que ha de emitir esa Comisaría Regia, llevándose á cabo la 
indicada suscripción con arreglo á las bases siguientes:

1 . '* El día 15 de Julio del corriente año, el Banco de Es­
paña tendrá abiertas sus taquillas, desde las diez de la 
mañana basta las cuatro de la tarde, á disposición del pú­
blico que quiera concurrir á la suscripción de estas Cédu­
las á la par de su valor nominal de 500 pesetas, á las cuatro 
en punto de la tarde, se cerrará el local de la suscripción, 
admitiéndose únicamente suscripciones por riguroso orden 
de presentación á ¡as personas que se hallen dentro de 
aquél.

Desde el día 1,° de Julio se facilitará al público en las 
oficinas del Banco de España, y en las del Canal de Is.a- 
bel II, los formularios impresos para las demandas de sus­
cripción á este empréstito.

A este efecto, !a Comisaría Regia del Canal, facilitará al 
Banco de España, con la anticipación debida, los impresos 
necesarios para la suscripción, tales como peticiones, factu­
ras de entrega en Caja, hojas para anotar la suscripción, 
etcétera.

2. ® La única entrega de valor exigible en efectivo de
billetes del Banco de España ó metálico al suscriptor como 
anticipo de garantía en el acto de formular su demanda de 
suscripción, será el 5 por 100 en efectivo de la cantidad que 
suscriba. *

En el acto de la suscripción se entregará á cada intere­
sado un resguardo provisibnal en que consten las pesetas 
nominales suscriptas y la cantidad efectiva que haya ingre­
sado como ainicipo de garantía.

Podrán formalizarse bajo un solo resguardo provisional, 
suseripciones en nombre de diferentes pcrsonalMades. En 
este caso, habrá de acompañarse á la demanda de suscrip­
ción una lista duplicada expresiva de los nombres y  apelli­
dos de los interesados l espectivos. Los dos ejemplares de 
dicha lista estarán firmados por la persona que las presente 
bajo su garantía.

En ningún caso se admitirán en pedido de suscripción, 
cantidades inferiores ó fracciones del valor de una Cédula.

3. “ Una vez cerrada la sn-cripeión, y eii el plazo más 
breve posible, el Banco pasará á la Comisaría una lista ge­
neral por orden correlativo de suscripciones, especificando 
el nombre de cada interesado, las pesetas nominales sus­
criptas, las pesetas efectivas entregadas en garantía y  el

nombre de los banqueros, agentes ó entidades por cuya 
mediación se haya verificado el pedido.

4. “ En caso de que el importe de las cantidades suscrip­
tas excediese de los 4.000.000 de pesetas, equivalente al 
nominal de las 8.000 Cédulas, se procederá por la Comisa­
ría Regia á formalizar las operaciones del prorrateo para 
las adjudicaeiones de las Cédulas en proporción á la canti­
dad que cada suscripEor hubiese suscripto, según resulte de 
la inscripción de pedidos formalizados en las taquillas del 
Banco de España, con arreglo á las présenles instruceiones.

La misma Comisaría Regia verificará la adjudicación 
de Cédulas y liquidación á los interesados. Estas liquida­
ciones contendrán la cantidad liquida á pagar ó cobrar de 
cada suscriptor y  ei número de Cédulas que á cada uno 
deba entregarse, con expresión del primer cupón que ha­
brán de llevar unido, cuyas liquidaciones remitirá al Banco 
relacionadas para que éste pueda proceder á su pago ó 
cobro.

5. “ Loa pedidos de suscripción que no pasen de cinco 
Cédulas no entrarán en prorrateo, adjudicándose íntegra­
mente las Cédulas de dichos pedidos.

6 . “ Si al efectuarse el prorrateo resultasen residuos, se 
prescindirá de éstos aplicando las Cédulas que sobrasen 
entre los suseriptores de más de 10 Cédulas.

Para hacer esta aplicación, se dará preferencia á los que 
hubieren obtenido, en virtud de! prorrateo, menor número 
de Cédulas, y si fuere necesario, se procederá al sorteo 
entre los que se hallaren en las mismas condiciones.

7. “ El Banco de España hará público cada dos horas, el 
día de la suscripción, en el vestíbulo del establecimiento, 
el resultado que aquella vaya alcanzando, publicando tam­
bién los datos definitivos tan pronto como se haya ter­
minado.

8 . “ Desde el día 1.“ de Agosto, á más tardar, tendrán los 
suseriptores del empréstito á su disposición, en las taquillas 
del Banco de España, los títulos definitivos que correspon­
dan á su respectiva adjudicación, conforme á la lista oficial 
resultante de las operaciones verificadas en las oficinas del 
Banco de España.

9. “ Las entregas de los títulos definitivos se harán por 
canje délos resguardos provisionales y sobre liquidación y 
pago de los saldos correspondientes, conforme á las reglas 
establecidas con el número segundo de la presente ins­
trucción.

íO. El importe del 1 por l.OOO á las entidades bancarias, 
banqueros y agentes de Bolsa, sobre las suscripciones adju­
dicadas verificadas por su mediación, será satisfecho por 
el Banco de España, previa orden escrita de la misma Co- 
misarU para su pago.

1 1 . Los días 1 .“ de Agosto, 15 de Octubre de 1908 y 15 
de Enero de J909, que se señalan para el pago de los plazos 
del 50, 25 y 25 por 100, respectivamente, el Banco de Espa­
ña tendrá abiertas sus cajas de Madrid á las horas ordina­
rias de oficina, diez de ¡a mañana á dos de la tarde, para 
efectuar ios cobros de ios mismos y entrega de ¡as Cédulas 
en vísta de las liquidaciones que habrá remitido la Co­
misaría.

12. Los pagos retrasados estarán sujetos al 4‘50por 100 
de inteiAs de demora.

13. En el Boletín oficial del Canal de Isabel I I se publi­
cará la relación de los suseriptores que antes de l.°  de Sep­
tiembre no se liubiereti personado en las taquillas del Banco 
de España para liquidar los saldos que resulten de su sus­
cripción al empréstito. Y si tampoco compareciesen dentro 
de los quince dias siguienttís A la publicación de esta lista 
de relación en el Boletín ofteiaL (i«í Canal, les consitierará 
como renuiiciances A todos sus derechos como suseriptores, 
y anulados sus recibos provisionales, quedando á beneficio 
de las obras del Canal el importe de las cantidades corres­
pondientes al anticipo de garantía que ha de abonarse en 
el acto de la suscripción.

Segando. Que no procede acceder á lo solicitado por 
esa Comisaria Regia, respecto á la exención de derechos de 
custodia en los depósitos de Obligaciones que constituya en 
este Banco el Canal de Isabel II; y

Tercero. Que respecto del servicio de pago de cupones 
y  amortización de las citadas Cédulas, se realice con arre­
glo á las siguientes bases: _

1 .“ La Comisaría Regia del Canal de Isabel II  remitirá



con Irt debida antelación al Banco de España, relación deta­
llada del importe de intereses y amortizaeiones, A pagar en 
cada año según el cuadro de amortización de las Cédulas.

2 ,“- Correrá á cargo de la Comisaria líegia del Canal de 
Isabel 11 el ■servicio de recepción de capones vencidos y  
Cédulas amortizadas, efectuando, por tanto, las necesarias 
operaciones anteriores y consiguientes, excepción hecha 
del pago, que so verificará por el Banco de España, previa 
entrega por la Comisaría Kegiade las correspondientes 
facturas y talones. Por tanto, la presentación de cupones y  
títulos amortizados se haiá por los interesados en la Comi­
saria Regia, con facturas compuestas de tres partes, de las 
que se devolverá una al interesado para que se presente al 
Banco á cobrar su importe cuando la Comisaria Regia veri­
fique las cancelaciones y  remita los talones correspondien­
tes á dicho establecimiento.

S.'“ La Comisaría Regia no podrá hacer llamamiento 
para la presentación de cupones y titules amortizados sin 
que el Banco tenga en su poder los fondos necesarios á la 

. obligación contraida en la totalidad del vencimiento de que 
se trate, .

4. “̂ El Banco queda obligado á verifiear el pago de inte­
reses y amortización dentro de los diez días siguientes al 
en que la Comisaría Regía le remita los talones correspon­
dientes de las facturas presentadas, siempre que previa­
mente se haya hecho la correspondiente provisión de fon­
dos, con la anticipación necesaria para que el pago se abra 
el primer día de cada vencimiento.

5. “ El Banco rendirá cuenta anual justificada de la apli­
cación dada á los fondos recibidos por este concepto.

Esta cuenta deberá ser rendida dentro de los dos meses 
siguientes á la terminación del año á que la cuenta se re­
fiera, y el saldo que resulte á favor de la Comisaría Regia 
pasará á cuenta nueva,

6 . “ En pago de este servicio, el Banco recibirá el medio 
por ciento de los pagos que efectúe al público.

Lo que por acuerdo del Consejo de Gobierno, tengo la 
honra de poner en conocimiento de V, E.

Dios guárde á V. E, muchos años.
Madrid 27 de Mayo de 1908.—El Gobernador, S'Quevra.
Documento letra D.—Canal de Isabel I I .—Comisaría Re­

gia.—Exemo. Señor: El Consejo de Administración del Ca­
nal de Isabel II, enterado del atento oficio de V. E. de 
fecha 27 de Mayo próximo pasado, contestando al que esta 
Comisaría, de acuerdo con su Consejo, le dirigió en 20 del 
propio mes referente al convenio para operaciones banca- 
rias respecto de las Cédulas que emite, y en especial, de la 
suscripción de las primeras 8 .0 0 0 , ha acordado en sesión 
del día de ayer, manifestar á V, E. su conformidad, y  que 
por esta Comisaría Regia se formalicen en nombre del Canal 
los oportunos convenios.

Así lo hace por su parte la Comisaría, notificándole des­
de luego la aceptación en plena conformidad de cuanto ex­
presa su atento oficio de 27 de Mayo. T  en cuanto á las 
regías para la suscripción del empréstito que ha de hacerse 
el día 15 de Julio próximo, se limita á manifestarle que 
queda acordado que todas las operaciones de dicha suscrip­
ción del día 15 de Julio, se verifiquen á tenor de lo estable­
cido en las trece reglas consignadas en el apartado 1 de su 
mencionado oficio. Respecto de ello, debe, sin embargo, 
hacer la salvedad en cnanto al texto do la regla 2 .", que 
por un error de copista se puso, que la cantidad en metáli­
co que ha de entregarse al hacer la suscripción, era del 5 
por 1 0 0 , cuando lo acordado es que sea del 1 0  por 1 0 0 .

Asimismo, por lo que se refiere al caso que hubiera lu­
gar al prorrateo, entendemos, que para mayor facilidad de 
estas operaciones, se formalizarán en el local mismo del 
Banco, sin perjuicio de estar eserictamente á lo dispuesto 
en este punto por la 4.1̂  de las citadas reglas.

Lo que por acuerdo del Consejo tengo la honra de poner 
en conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de Junio de 1908.— El Comisario Regio, 

J. S. de Toea.
Anexo núm. 2.—Acuerdos del Consejo respecto á la fe­

cha y  condiciones de la suscripción. —El Consejo dei Canal 
de Isabel 1(, en su reunión de 4 del corriente, ha tomado 
los siguientes acuerdos respecto á la suscrii ción de las Cé­
dulas garantizadas al 4 por lüO interior que emite e! Canal;

1 . " La Comisaria del Canal abrirá suscripción pública, 
que se verificará en las Cajas del Banco de España de Ma­
drid, para la negociación de 4.000.000 do pesetas en Cé lu­
las garantizadas ai 4 por ÍOO, por cuenta de los 20.000.000 
autorizados por la ley de 8 de Febrero de 1907 y Real 
decreto del Consejo de Ministros de 20 de Diciembre del 
mismo año.

Estas Cédulas se emitirán con todos sus cupones desde 
el de 1.*' de Abril.

2, “ Los títulos de estas Cédulas del empréstito que se 
adjudiquen á virtud de esta suscripción, se emitirán con 
ios cupones correspondientes á los vencimientos de l.°  de 
Abril y siguientes, y serán entregados al hacerse sobre la 
correspondiente liquidación y pago, el canje de los res­
guardos provisionales por los títulos definitivos que corres­
pondan á su total adjudicación.

La suscripción se verificará á la par el día 15 de 
Julio de 1908, y su pago se efectuará en Ja siguiente forma:

E! día 1." de Agosto de 1908, el 50 por 100.
El día 15 de Octubre de 1908, el 25 por 100.
El día 15 de Enero de 1909, el 25 por 100,

- Si en las operaciones de entregas parciales resultara 
alguna fracción de Cédula, el suscriptor habrá de ingresar 
en firme la cantidad que cubra la fracción de dicha Cédala, 
recibiendo ésta íntegra.

La entrega de los títulos definitivos se hará por canje de 
los resguardos provisionales y sobre liquidación definitiva 
y  pago del saldo de todos los plazos, á cuyo efecto, deberán 
los Buscriptores manifestar en las oficinas del Canal, hasta 
cinco días antes del vencimiento de los plazos primero y 
segundo, el número de éstos que desean anticipar en el 
vencimiento próximo para que se tenga en cuenta para la 
liquidación.

En parte de pago el primer plazo, se computará el im­
porte del cupón de las Cédulas correspondientes á los ven­
cimientos de 1 .® de Abril y 1 ,° de Julio de 1908.

En parte del segundo plazo, los cupones de 1 ." de Abril, 
1 ° de Julio y l . “ de Octubre de 1908, y en parte de pago 
del tercero, los cupones antea citados, más el do 1.“ de Ene­
ro de 1909, y el 10 por 100 que habrán entregado como ga­
rantía, según se expresa en la base 5,"

4. “ Es potestativo en los snscriptores hacer el ingreso 
total de todo el importe de la adjudicación en el día 1 ." de 
Agosto ó el 15 de Octubre. En este caso, en el aeto de la 
liquidación, le serán entregados con el cupón corriente los 
títulos definitivos de las Cédulas que correspondan á su 
adjudicación.

Al que adelante en esta forma la total liquidación de su 
adjudicación, le serán en el aeto de liquidar, computadas 
como metálico, las bonificaciones siguientes: 8'50 pesetas, 
por cada una de las Cédulas que correspondan á la mitad 
de su total adjudicación y cuyo importe anticipe el día l.°  
de Agosto; 4 pesetas, por cada una de las Cédalas que co­
rrespondan á la cuarta parte restante de su total adjudica­
ción y cuyo importe anticipe el día 15 de Octubre.

5. ® En el acto de la suscripción, se entregará á cada 
interesado un resguardo provisional, en que consten las pe- 
satas nominales suscriptas y la cantidad efectiva que haya 
ingresado como anticipo de garantía.

Todo suscriptor, deberá entregar al verificar su pedido, 
el 1 0  por 10 0  en efectivo del valor nominal de la cantidad 
que suscriba.

No se admitirán pedidos de suscripción que sean infe­
riores al importe de una Cédula.

9.“ Reservándose la Administración del Canal en carte­
ra el resto de la emisión de las Cédulas de este empréstito, 
á fin de iidas entregando sucesivamente al mercado en la 
proporción y medida, que la ejecución, recibo y  liquida­
ción de las obras vaya requiriendo efectivo m el Al ico para 
sus pagos, les queda reservado también á las adjudicacio­
nes de Cédulas hechas en esta primera suscripción, el dere­
cho de preferencia, para que en la misma proporcionali­
dad les sean adjudicados ios títulos de esta emisión en las 
snoesivas suscripciones que acuerde el Consqjo de Adminis­
tración del Canal.

A este efreto, cuando el Consejo del Canal acuerde nue­
va suscripción pública sobre las Cédulas de este empréstito 
que tenga en cartera, la suscripción se abrirá en primer 
término, entre los tenedores de estas primeras 8.000 Cédu-



]ae, ó sea de las que en la numeración correlativa de las 
lArninas de esta emisión van comprendidas entre el núme­
ro 1 hasta el 8 .0 0 0  inelnsive.

Si después de servidas las demandas hechas por los te­
nedores de estas Cédulas, quedara remanente ú suscribir, 
éste se adjudicará entre los restantes suacriplores.

7. ® El primer sorteo de amortización de estas Cédnlas, 
conforme á lo prevenido en el art, 3.° de las condiciones de 
la emisión, so verificará en 15 de Marzo de 1909. Pero á las 
Cédulas de esta primera suscripción, ó sean las compren­
didas desde el número 1  al 8 .0 0 0  inclusive en hi nnineni- 
ción correlativa de la emisión, se Ies concede el beneficio 
de 1 por 10 0  de su valor nominal, cuando' les corresponda 
la amortización de estos sorteos, y el promedio de su eoti- 
zíción durante el trimestre anterior hubiera excedido de un 
entero sobre la par,

8 . ” Las entidades bancarias, banqueros y agentes de 
Bolsa, tendrán derecho al abono por cuenta del Canal, del 
uno por mi¡, sobre el valor nominal de las Cédulas adjudi­
cadas á las suseripcíones hechas por su mediación.

9. “ Los que tengan constituido depósito-ó fianza de va­
lores como garantía á responder de las subastas y contratos 
de obras ó servicios en el Canal de Isabel lí, tendrá dere­
cho A sustituir antes del 14 de Julio los valores constituti­
vos de dichas fianzas con sn equivalencia en Cédulas de 
esta emisión.

Las demandas de Cédulas para esta operación de canje 
de loa valores constitutivos de los respectivos depósitos ó 
fianzas, se foimalizarán por los mismos interesados ó sus 
apoderados ante la Comisaría Regia de] Canal.

Las Cédulas del Canal que se entreguen á virtud de 
estas demandas, disfrutarán de las mismas bonificaciones 
otorgadas á la suscripción de 1.5 de Julio, pero su total im 
porte habrá de ser abonado en el acto, y quedarán exentas 
de todo evento de prorrateo,

10 Todo el que crea conveniente formular consulta so­
bre alguno de estos particulares, ó sobre las reglas relati­
vas á las operaciones de suscripción y adjudicación de las 
Cédulas, podrá dirigirse á la Comisaria Regia del Canal de 
Isabel II, y la contestación de la Comisaria, si fuere de 
interés general, se hará pública en el BoUtin oficial del 
mismo Canal.

Madrid 4 de Mayo de 1908. — El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

Anexo núin. 3, —Reglas concertadas entre el,Banco de 
España y la Comisaria Regia del Canal de Isabel II, res 
pecto á las operaciones y servicios bancarios en las suscrip­
ción pública del 15 de Julio próximo.— La Coniisai'ia del 
Canal de Isabel lE y  el Banco de España lian acordado las 
siguientes regias para la adjudicación de las 8 .0 0 0  prime­
ras Cédulas del empréstito del Canal de Isabel II, que se en­
tregan á la circulación mediante esta suscripción pública:

1 , “ El día 15 do Julio del corriente .año, el Banco de
España tendrá abiertas sus taquillas desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tai'de, á disposición del pú­
blico que quiera concurrir á la suscripción de estas Cédulas 
á la par de su valor nominal de 500 pesetas, A  las cuatro 
en punto de la tarde se cerrará el local de la suscripción, 
admitiéndose únicamente suscripciones por riguroso orden 
de presentación A las personas que se hsllaren dentro de 
aquél. .

Desde e! día l.°  de Julio se facilitará al público en las 
oficinas deJ Banco de España y  en las del ('latial de Isa­
bel II los formularios impresos para las demandas de sus­
cripción A este empréstito,

A este efecto la Comisaría Regia del Canal facilitará al 
Banco de España, con la anticipación debida, los impresos 
necesarios para la suscripción, tales como peticiones, factu­
ras de enti'ega en Caja, hojas para anotar los suscripto- 
res, etc., etc.

2, '̂  La única entrega de valor exigible en efectivo de 
billetes del Banco de España, 6 metálico, al suscripto!' como 
anticipo de garantía en el acto de formular su demanda do 
suscripción, será el 10  por 10 0  en efectivo de la cantidad 
que suscribe.

En el acto de la suscripción, se entregará A cada intere­
sado un resguardo provisional en que consten las pesetas 
nominales suscriptas y la cantidad efectiva que haya ingre­
sado como anticipo de garantía.

Podrán formalizarse bajo un solo resguardo provisional, 
suscripciones en nombre de diferentes personalidades. En 
este caso, habrá de acompañarse á la demanda de la sus­
cripción, una lista duplicada, expresiva, de los nombres y  
apellidos de los respectivos interesados. Los dos ejemplares 
de dicha lista, estarán firmados por la persona que las pre­
sento bajo sn garantía.

En ningún caso so admitirán en pedido de suscripción, 
cantidades inferiores ó fracciones de valor de una Cédula.

Una vez cerrada la suscripción, y en el plazo más 
breve posible, el Banco pasará á la Comisaría una lista 
general, por orden de la numeración correlativa de suscrip­
ciones, especificando el nombre de cada interesado, las pe­
setas nominale.H suscriptas, las pesetas efectivas entregadas 
en garantía, y el tioinbre de los banqueros, agentes ó enti­
dades, por cuya mediación se haya verificado el pedido.

4. “ En caso de que el importe de las cantidades sus­
criptas, excediese de los cuatro millonea de pesetas, equi­
valente al nominal de las 8.000 Cédulas, so procederá in­
mediatamente á formalizar las operaciones del prorrateo 
para las adjudicaeiones de las Cédulas en proporción á la 
cantidad que cada suscriptor hubiere suscripto, según re­
sulte de la inscripción de pedidos formalizados en las ta­
quillas del Banco de España, con arreglo á las presentes 
instrucciones.

Las operaciones se verificarán en local del mismo Ban­
co, y A tenor de lo establecido en la regla 4." de! oficio d i­
rigido A la Comisaría Regia por el Excino, Sr. Gobernador 
del Banco de España en fecha 27 de Mayo.

La misma Comisaría Regia verificará la adjudicación de 
Cédnlas y liquidación á los interesados.

Estas liquidaciones contendrán la cantidad liquida á 
á pagar ó cobrar de cada suscriptor y el número de Cédn­
las que á cada uno deba entregarse, con expresión del pri­
mer cupón que habrán de llevar unido, cuyas liquidacio­
nes remitirá al Banco relacionadas, para que éste pueda 
proceder á su pago ó cobro. .

5. '̂  Los pedidos de siisci ipclón que no pasen de cinco 
Cédulas, no entrarán en prorrateo, adjudicándose íntegra­
mente Jas Cédulas de dichos pedidos,

6 . *̂ Si al efectuarse el prorrateo resultaren residuos, se 
prescindirá de éstos, aplicando proporeíonalmente las frac­
ciones.

7. '̂  El Banco de España hará público, cada dos horas, 
el día déla suscripción, en el vestíbulo del estahleeimiento, 
el resultado que aquella vaya alcanzando; publicando tam­
bién los datos definitivos t .n pronto como se haya termi­
nado.

8 . '̂  Desde el día 1.“ de Agosto, á más tardar, tendrán 
los süscriptores del empréstito á sn disposición en las ta­
quillas del Banco de España, los títulos definitivos que co­
rrespondan á su respectiva adjndieación, conforme á la 
lista oficial resultante de las operaciones verificadas en las 
oficinas del Banco de España.

fi.“ La entrega de los títulos definitivos se hará por can­
je de los resguardos provisionales y sobre liquidación de­
finitiva, y  pago del saldo de todos los plazos de la cantidad 
adjudicada conforme á las reglas establecidas en la presen­
te Instrncción, y ios acuerdos del Consejo recopilados en 
el anterior Anexo número 2, A este efecto, deberán los sns- 
criptores manifestar en las ofieinas del Canal, liasta cinco 
días antes del vencimiento de los plazos primero y segan­
do, el número de éstos que deseen antieipar en el venci­
miento próximo, para que se tenga en cuenta para la liqui­
dación.

10, El importe del 1 por 1.000 á las entidades banca­
rias, banqueros y agentes de Bolsa, sobre las suscripciones 
adjudicadas verificadas por su mediación, será satisfecho 
por el Banco de España, previa orden escrita.de la misma 
Comisaría para su pago,

11. Los días 1 .“ de Agosto, 15 de Octubre de 1908 y' 15 
de Enero de 1909, que se señalan para el pago de los pla­
zos de 50 por lUO, 25 por 100 y 25 por 100 respectivamen­
te, el Banco de España tendrá abiertas sus Cajas de Madrid 
á las horas ordinarias de oñeina, diez de la mañana á dos 
de la tarde, para efectuar los cobros de ios mismos y entre­
ga de las Cédnlas, en vista de las liquidaciones que habrá 
remitido la Comisaria, según se consigna en la base ante­
rior,

é

I
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V¿. Los pagos retrasados estarán sujetos al 4 y medio 
por 10 0  de interés de demora.

IS, En el B o l e t ín  o f ic i.a l  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  II  se 
publicará la relación de los suscriptores que antes de 1 .“ de 
Septiembre no se hubieren personado en las taquillas del 
Banco de España para liquidar los saldos que resulten de 
su suscripción al empréstito. Y, si tampoco comparecieran, 
dentro de los quince días siguientes A la publicación de 
esta lista de relación en el Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l  Ca n a l , se 
se les considerará como ¡'enunciantes á todos sus derechos 
como suscriptores, y anulados sus recibos provisionales, 
quedando A benetieio de las obras del Canal el importe de 
las cantidades correspondientes al anticipo de garantía 
que ha de abonarse en el acto de la suscripción.

Madrid 3 de Junio de 190Ü,— El Comisario Regio, Jbíi- 
quin Sánchez de Toca.

IT O O X J M IB J V T O  L E T R A .  A

Estados dem ostrativos del tipo  d que resultan entregadas en esta suscripción 
las Cédulas del Cana!, conrom ie i las boniScaelones establecidas por las re ­
g las  de ia  suscripción, según opte el suscrlptor, Ó bien por ingresar a l con­
tado el Im porte de las Cédulas que se le a^udlquen , ó bien por efectuar sus 

abouos en  los plazos escalonados.
A .—Cálculo del desembolso que resulta por Cédula sobre la base del Ingreso af 
ooTitado, conferme á lo establecido enei acuerdo nüm. 4 del dooumente anexo

aémero 2.

Pesetas. Pesetas.

En 1.'̂  de Agosto, al hacerse la liquidación dol 
canje del resguardo proi^isional de la sus­
cripción, recibe e l suscrlptor de la  Cédula
del empréstito el valor do..« —  « ...................

Y  obíiono OH I r liquitlaeiún ds 1.“ rio Agosto 
1rs boniñcRciones signio'ntoe: . 

1.“ E l importe da I ob cuponoa de 1,“ de Abril

» TOO'OO

y 1.® de Julio.................................
3«® Por la  bonificación A m etálico del to ta l

lO'OO t

pago anticipado...« —  « — ...........................
S«® Por los Lnteresós de la  misma Cédula co­
rrespondientes a l mes do Julio, ó sean 1‘06 
descontados S céntimos por la  parte de inte-

8̂ 50 »

roses que A su vez ccrrespomlen durante 
quince días A las 50 pesetas entregadas en el

T 68acto de lasufioripoión...................................... m

Importe total de la s  honifícaeiones.,*.... « 
Computado como pago en la  liquidación do

S0‘O3 )

las Cédulas e l importe de lae bonificaciones. * í»'0S

iíes»Zfa éfUregada Za Cédula, ai desembolso de. • 479*93

Lo  q̂ ue eqmvalo A 96̂ 984 por 100 del valor de la  Cédula.
Adquindi^ la CédlUa á este tipo, produce eu renta líqu ida á razéu 

de 4^1^ por 100; y  en cotización da capitalización al 4 por 100, lepreBenta 
tm valor de 104̂ 17 por 100. Es docir^ cL valor nom inal de 600 pesetas de la 
Cédula equivale en e fectivo  á 5íá3'85 pesetas.

N o ta , Preaontamon cu primer término e l cálculo desarrollando la 
operaoLÓn sobre el valor de una Cédula, cousideraudo que en esta for­
ma se produce con mayor claridad para lan pequeñas participaclonee. 
Fero este procedim iento no es de aplicación práctica para las euscrip’ 
cienes de mayor cantidad qi;e han de determ inar bu opción por Buscri- 
birse^ ó bien al contado ó bien A plazos. A  ta l efecto', la  demostración 
ha de girar sobre oi cálculo del tanto por ciento de beneficios que corres­
ponda al cap ital desembolsado, cualquiera que sea a n  cuantía« A  esta 
finalidad responden los aiguientCB estados demostrativos.

1>.—Cálculo del beneflDle per ciento del capital desembolsado en la suscripción 
sobre la base del Ingreso al contado en de Agosto, conforme á lo establecido 

en el aciierdc núm, 4 del documento anexo núm. 2«

BOïmOAGIOHES

PIBCULCI IIIiLES

VALOl
LOioioal«

Pssííns. Peieías. P e s e ta s .

A l hacer la  liquidación el de Agosto, reci­
bo e l suscrlptor valor de........... . > 100*000

y  obtiene en la  liquidación las bonificacio­
nes siguientes:  ̂

1.® E lim porte  de los cupones de 1,® do Abril 
y 1.® de Julio corrcspoTuiicntcs a l 10 por 100 
del cap ital ontregade cu el acto de la sus­
cripción (16 de Julic), y al 10 por 100 abona­
do como primor plazo el l.*’  de A gos to «...... 1 >

2.** Los intereses de las mismas partes del 
capital, corxefspondientes al mes de Julio, 
0*168...................................................................

A  deducir por log intereses du.rante quin­
ce dias del 10 por ICO del capital entregado 
en el acto de la  suscripción, 0*016..««...««,.. 0*160 I'IBO »

Sumív if s i g t i » ............................ lOO'OOO

S u m a  a n t e r i o r .

3. * E lim porte do loa cupones do !,• de Abiil,
1,̂  de Julio> do Octubre y 1,̂  do Knero 
de 1909, correspondicntea ni cOper 100 del ca­
p ita l A satisfacer el 1.̂  de Agosto como se­
gundo y torcer p lazo........... *.........................

4. " Los iii+ercses dol capital dol segundo pla­
zo por quince días del mea de Octubre........

G.®' Los intereses del capital del torcer pía- 
zo por quince días del mes d esu ero ,«. '

O,“" Por pago anticipado el 1,̂  do Agosto dol 
capital del segundo y tercer p lazo .............

R e e u l ia i i  e n i r e f f a d a e  to e  C é d u la s  ai e fe c t iv o  d e . .

60IIFI7AQ10SS3

riBCllLES

P e s e ta s .

laiUES

P e s e ta s . P e s e ta s .

lOO'OOO

3 . *

o*ou . h

0 ‘01Í 2'(S3 »

0*850 0*850 4*osa

■ > 95'918

Adquiridas las Cédulas a l tipo de 95‘918por 100, producen eu renta l i­
quida A razón de 4*170 por tOO; y on cotización de capitalización al 4 por 
100 ropresentau un valor de lOi îío por tOO. E h decir, el valor nominal de 
600 pesetas de las Cédulas, equivale en efectivo A ó2 L̂ ií6  pesetas. '

áiculo sobre la bese del Ingreso en tres plazos, el 1.*̂  de Agost?, 15 Octubre 
y 15 Enero de I9D8, conforme af acuerdo núm. 3, del documento anexo núm. 2 ,

EOHlPlGAaiOSBS

FlitULÍS ItTlLIS

Peseta». Pesetas,

A l hacerse la  bonificación recibe oí suecríp 
tor, valor d e . ............................................ .

Y  obtiene en la liquidación, las bonificacio­
nes siguientes:

!.*• Im porte de los cupones de 1,® de Abril
y 1«*̂  de Julio, cerrespondiontes a l 10 por ICO 
del cap ital entregado en el acto de la  sus­
cripción (15 Julio) y a léO por 100 abonado, 
como primer plazo el 1.® do Agosto............« l'OOO

3«"' Los intereses de las mismas partes de 
cap ital correspondientes a l mes do Julio, 
0166«.,«.«.«.......................................................

A deducir por los intereses durante quince 
días del 10 por 100 dei cap ital entregado en 
el acto de la suscripción, 0,016........... 0‘160 1*160

6 .̂  E l im porte de los cupones de i.® de Abril, 
1,® Julio y 1.® de Octubro, correspondientes 
a l por 100 del cap ital A satisfacer el 16 de 
Octubre como segando p la zo .«..................... 0*750 •

4«"' Los intereses del cap ital del segundo 
plazo por quince díaa del mea de Octubre.. 0*011 0*791

5«** E l importe de los cupones de 1.® de Abril 
1«® de Julio, 1.® de Octubre y 1.® de Enero 
de 1909, correspondientes al 26 por 100 res­
tantes del capital, A satisfacer el I.® de 
Enero de 1909, como terceió  y  ú ltim o plazo« 1*000 >

Loa intereses del capital dol torcer pla­
zo, por quince días del mes de Enero 
de 1909 « ..................... 0*041 1*041

R e s u l ta n  e n t r e g a d a s  la s  C é d u la s  ai e fe c t iv o  d e , . » »

VALOR
LOUtlEL&l«

P e s e ta s .

100^

97*018

!> .—Cálculo sobre la base del ingreso en des plazos, por mitad, el I.*’ cíe Agoste 
y el 1.*̂  de Octubre, oenforme sT acuerdo núm. 4 del documente Anexo núm« 2.

A l hacer la  liquidación recibe el suscrlptor 
valor de. ,

Y  obtiene en la liquidación, las houifioaoio- 
nes eiguientesr '

1,  ̂ La misma Boñalada en el caso O, bajo
el núm. 1 . .......................... ........................ ...

2, ** La  misma señalada en el caso núm. 2....

3. “ E l importe de los cupones de 1,® de 
Abril, 1,*̂  de Julio, 1.*̂  de Octubre y 1,̂  do 
Enero de l9C9i, correspondientes a l 60 pe 
dol capital, A satisfacer el 15 do Octubre 
como res to .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4. ** L oh intereses del cap ital del segundo 
plazo, por quince días del mes de Octubre.

6/ Los intovesea dol cap ital del t*^“ “

de 1009.

6,“

Besultan entregadas Zas Cédulas al efectivo de. .

BOÎÏlFliîJlüIOIÉfî
VALOR

PlitíEES ItllIilS
üímbiil.

Pessííts. Pesetas. P e s e ta s .

» • lOO

l'OOO
0*150 1*160

•

i

3 • k

Ú'041 * »

0*041 *¿*osa *

o*soo 0*300 3*4B2

> • 96*668
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Anexo núm. 4.— Docaraento letra B.—Avalúo de las 
paridades de cotización,—A ,—Observaciones acerca de las 
cifras del cálculo demostrativo de las paridades,—En el 
cuadro demostrativo del presente anexo sobre el avalúo de 
las paridades, las cifras se ajustan estrietamente á las re 
sultaiites matemáticas de la capitalización y de las cotiza­
ciones, Pero de sobra se entiende que junto á la ai itméiica 
de las paridades, hay que atender también á los factores 
de estimación que determinan las preferencias del público 
en la complicada psicología del crédito dentro de cada eco­
nomía socia I

Lo consignado anteriormente, respecto ú la naturaleza 
de estos cálculos de paridades, hace innecesario añadir aquí 
nuevas observaciones acerca de lo que importa, en estos 
avalúos, tener en cuenta que, aparte de las lesultaiites de 
las operaciones aritméticas, intervienen otros factores sus­
traídos á precisión matemática, y por lns|euales, las pari­
dades de cotización se producen frecnentemeute en la rea­
lidad con considerables desviaciones de lo que deben ser 
con arreglo A las equivalencias de lendimientos y hasta 
de las garantías mismas apreciadas con los mayores mi­
ramientos de prudencia.

Las facilidades en plaza para la inmediata realización 
del valor y los hábitos del público arraigados en el merca­
do, influyen poderosamente sobre estas estimaciones. Y  si 
por estos factores, hasta respecto del mismo cambio de la 
moneda, se producen fenómenos de estimación social tan 
extraños como el de que, aun cuando en el mercado uní 
versal la peseta se cotizaba A más de 75 por 100 de pérdida, 
sin embargo, toda la población del Imperio Marroquí con­
tinuara apreciando en más e! duro sevillano que la moneda 
de cinco francos, anomalías de esa índole se prodigan mu­
cho más respecto del ulereado de valores mobiliarios.

Aparte de los inconvenientes de los riesgos que como 
valor de. oscilación, impresionable y nervioso, son peculia­
res de nuestro 4 por 100 perpetuo interior, tiene indudable 
mente A su favor en plaza en uiAs alto grado que ningún 
otro jas facilidades de inmediata realización y de los hábi­
tos arraigados entre el público de nuestro mercado. Por su 
parte, las Cédulas de esta emisión del Canal, respecto A las 
facilidades pai-a servir de base A inmediata disponibilidad 
de dinero, dadas las excepcionales seguridades que acre­
ditan para las más altas estimas bancarins en sus pignora­
ciones, encuentran desde el primer momento de su emisión 
en nuestro mercado eondieionts iguales y aun tal vez su­
periores A las del 4 por lOU. Pero es manifiesto, que para 
que entre la masa del público llegue A formarse pleno jui­
cio do toda la estimación que corresponde A este nuevo va­
lor y se arraiguen los liAbitos adecuados A que en él se in- 
vierian los ahorros populares, no se encuentran las cédu­
las desde el primer instante de su emisión en la misma con­
dición actual que el 4 poi' Í00 perpetuo interior. Necesita­
rán un plazo, antes de que las más numerosas clientelas 
del 4 por lOO perpetuo interior hagan entre estos dos valo 
res los avalúos de paridades de cotización que realmente 
lea corresponden. Así es que, aun cuando todo induce A 
presagiar que se produzcan rápidamente sobre estas Cédu­
las estimaciones de paridad con relación al perpetuo inte­
rior y  a! amortizable, muy superiores A las de las cifradas 
en el presente Estado demostrativo, por de pronto, lo más 
prudente es presuponer que las paridades de cotización

conforme al avalúo matemático de los rendimientos que 
producen respectivamente, no se hagan efectivas antes del 
año 1909.

En cambio, en cuanto el público haya llegado A cabal 
conocimiento de las seguridades y condiciones de estos 
nuevos títulos de Deuda, es lo más probable que, no obs­
tante la insignificancia de la emisión, estas Cé lulas repre­
sentativas de créditos contia el Estado, con cupones servi­
dos libres de impuesto, lleguen A prestar excepcional co­
metido en el cuadro general de nuestros valores públicos. 
Por las circunstancias que en ellas concurren, pueden, con 
efecto, caracterizarse en nuest-o mercado como valor típico 
que preste anticipado señalamiento de las cotizaciones que 
correspondan A nuestros valores de Estado, cuando aflntiza- 
dus en plenas seguridades de Hacienda nivelada, se inicie 
sobre ellos la política financiera de las conversiones com­
binadas con descargar ñ la Deuda pública de la tributación 
anormal que sobre ella gravita desde el presupuesto de li­
quidación de las guerras coloniales.

Por el tipo de emisión A que resultan estas Obligaciones, 
se desvían del funesto procedimiento de emitir empréstitos 
A tipos de interés nominal que estén por bajo del interés 
real que acusan las cotizaciones del mercado, Se ha procu­
rado eon todo miramiento que su cuota de emisión no sólo 
resulte adaptada al tipo real de la actualidad de las cotiza­
ciones, sino que el adquirente en la suscripción lo encuen­
tre bonificado con notable margen. A virtud de ello, dado 
el desembolso, mediante el cual puede adquirirse la Cédula 
en la euseripción, produce de renta líquida dd céntimos 
más por 100 que la deuda del 4 por 100 perpetuo interior, 
lo que representa en la capitalización 9‘96 por 10 0  de más 
valor que su coste de adquisición en la suscripción pública 
del 15 de Julio.

Además, por las condiciones en que se constituye esta 
deuda amortizable, representa también la inmensa ventaja 
de no ser un valor de oscilación en el mercado, impresio­
nable y nervioso ante cualquier incidente de las vicisitudes 
políticas ó de la vida económica, como lo es el 4 por 100 
perpetuo del Estado.

A la vez de esto, teniendo en cuenta que el 5 por 100 
amortizable, no obstante producir en renta líquida 0‘ i36 
más que el interior, no alcanza hoy, sin embargo, cotiza­
ciones de paridad con el interior, debida principalmente A 
que para los valores que se cotizan sobre la par la amorti­
zación, lejos de constituir un beneficio representa un daño, 
se ha establecido con respecto á las Cédulas del Canal, en 
esta suscripción, e! beneficio del 1  por 10 0  do su valor no­
minal cuando les toque amortización por sorteo.

Asi estas Cédulas resultan también como valor araorti- 
zable resguardadas, al menos en parte considerable, con­
tra el quebranto propio de los valores A quienes les toca ser 
amortizados por su valor nominal cuando están cotizándose 
sobre la par.

Este conjunto de factores y circunstancias representan, 
A no dudar, muy valiosos elementos de bonifleación al eom 
putar los avalúos de paridades, Pero en los cálculos que 
presenta el siguiente estado demostrativo, se hace caso 
omiso de todos esos factores de bonificación, como tampoco 
se avalora el derecho de preferencia otorgado al suscriptor 
de 15 de Julio para ser llamado en primer término para los 
beneficios de las sucesivas suscripciones de esta emisión.

Ü O C T J M E D Í X O  L K X R A .  B

B  — C ilcn lo  de paridad qae corresponde i laa cotizaciones del em préstito  del Canal, en parangón con los tlin los de la  Deuda perpetua a l 4 p o r 100, 
con los de la  am ortizab le al 5 p o r tOO y con las Cédulas del Banco H ipotecarlo  a l 4  por 100.

Cédulas del Canal (suscripción al contado)..,
4 por 100 perpetuo interior, serte A ................
5 por mo amortizable, serie A ......................
Cédulas de! Banco Hipotecario, 4 por 100,..

COmACIÚN
en

2o do Abril.
HE UTA POH 100 

según 
cotÌEEioión

XOESCTJBISrTO lEm Llgim 
por 100 afec­

tiva.

tiTiiaiíi le P1SÍDJ9<iua aorte ¡pono« i JaCéilah lai Otiitl.Utilidades. Timbre, TOTAL

95‘918 4‘170 O'OOO O'OO O'OOO 4‘170 ¡ 104‘25
84'40 4‘7.̂ 9 0‘947 O'OO 0'947 3‘792 1 109-96

101-8.Ó 4‘910 0‘982 0‘00 0'982 3‘928 106‘16
101D5 .8‘950 0'118 0‘10 0‘218 3‘732 111*73
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Las operacíonos para obtener la paridad seo las &i| îentiOEf:

' 1 por 100 perpetuo interior, serie A ....................................  — lOO : 8*702 x : 4*17 =  4 17 X 1W_ _
. B-792

5 por 100 am ortiznlile, serio ,t.............................................  — 100 : 3‘9Í8 x : 4'IT =  4 17 X 100 _  ioo>i5
3028

CédnlBB hipoteoarifts........................................................... — 100 : 3*782 x : 4*J7 =  j'17 X 100 _  111173
B*732

Kn este o ilon lo  so lio  tomado por tipo la  cotizaeidn ofle ia lde Bolsa ciiSüde A tr il, consider An dolo oiiinolii mAs aproximada en previaiAn raeional 
de probaMilirlad A la  cotización de 25 da Julio prójcimo, focha natural p*tra que loa suar^riptoros del empróatito puedan combinar con mayor ae^ri,< 
dadsusdccisionos do opciún en cuanto al pago a l contado Aporentregaa suoeeivaa on 1.7 de Agosto y 15 de Octubre de 1902.

Anexo núm. 4.~Docuniento letra 0.— Avalúo de los pro­
ductos del capital que concurra A la suscripción de Cédulas 
del Canal,— Áj. Nota explicativa de] cfileulo para el avalúo 
de estos productos.— El cálculo se desarrolla sobre el su­
puesto de un capital invei'iido en 4 por 100 interior, serie A, 
6 del 5 por 100 amortizable, serie A, que después de cobra­
dos sus cupones de 1 .® de Abril y 1.® de Julio se convier­
ten en Cédulas del Canal, acogiéndose á los beneficios es­
tablecidos para la suscripción.

Por tanto, en los beneficios por renta van sumados á los 
que corresponden A ese capital invertido en títulos de la

renta durante el primer semestre, los que percibe durante 
el segundo semestre como Cédula del Canal.

Y  los beneficios por mejora de capital se avalúan por las 
diferencias entre el tipo en que resulta adjudicada laCédula, 
según se puntualiza en la liquidación del cálculo demostra­
tivo del estado letra A, y la cotización proporcional que le 
corresponde en paridad con los títulos de la Deuda en 1.® de 
Enero de 1909, y presuponiendo que éstos se mantengan en 
la misma cotización que e! :35 de Abril de 190S. La lazón 
para tomar por base de cálculo la cotización del 25 de Abril, 
va expuesta en la nota que figura al pie del estado letra B.

n O C X T M E l N T O  L E X K A  O

B . ~ E s t a d o  dem ostraíW o del tanto por cien to  do los productos que, desde 1.“ de Enero de 1908 á 1,° de Enero de 1909, obtiene el capita l de Deuda 
del Estado, convertido  en la  suscrípcldtt de las Cédulas del Canal que ba de verificarse eo Julio de 1903,

Deuda perpetua interior al 4 por 100.

B E 3 N T E F I C I O  E O E .

BSSSPI3I0 

je r  la 

atitliattiin 

ptojafoionil.

BEffSFKTiD

mayúrr t i i i i  E í ie it e S E G U N D O  S E M E S T R E
B m p u n o  

total 

aa al alo.

BSHEFI015 

aln tsaor llli 

oó lo lti.I.or EleuAs 

S ita lo .

Po^ Deuda 

del
POi OUJOAS!.

Por pagos 

antioipadoa.

T O T A L
f o r  a ttir ili Ir 

cóli alai.

P r i m e r  c a s o .

S u a c r ib íe n d o  e l p a g o  d a l a s  C é d u la ^ d e lC u -  
n f l i  e n  t r e e  p la z o s >  _______________ , 1 * ^ 0^718 4 *1 »; 6‘ 8BS 9*90 10*858 8*792 13*068

!8 e ¡^ u u i l o  c a s o .

S u s o r ib io n d o  e l  p a g o  e n  d o s  p l a z o a . . * * ____ i ‘ e9s 4*795 Ü'ÜOO 7 * i^ H'Bli 17-385 3*792 18*693

T e r c e r  c a s o .

S u s c r ib ie n d o  e l  p a g o  a l  c o n t a d o .............* . ,  * 0*310 5*917 0*850 6 ‘ 373 9*90 18-8BS 3*792 14-541

Deuda amortizable al 5 por 100.

P r im e r  caso.
Sita eri bien do el pago do laa Gédulasdol Ca­

nal on tres plaiepH * ..................... .

caüu, ,
Suscribiendo el pago en dos plazos. 

Ter<^er cano*
Suscribiendo el pago al contado___

S E IM E IFE C IO  R E IN IT A

PIIIIE ÍIIESTBE SEGUNDO SEMESTRE

Por Deuda 
del SflUdo.

Por Hauti a 
lai Eatalo. Par aupoaea.

Por jagiii 
aatlalpaAoo.

T O TA L

1*984 0*806 4*284 > 7-054

1-931 0*572 4*705 0*200 7*631

1*964 0*327 5-317 0*1550 8*435

BEHEP1810 
jof la 

aotlaaalia 
proporaíoaal.

BSHEFiaiO 
tùt&ì 

«a el

BEir̂ FlOIO 
:ín insorjlilr 

cédula B,

EEBEPICIC
mayuT

per anaúílbiT 
célnlat,

6*10 13*214 3*928 , 9*386

6*16 13*691 3*0-̂ 9-763

! U'6l8 3*928 10*690

Siendo la finalidad del presente estado presentar el cua­
dro de las cifras del cálculo de los probables beneficios del 
suscripto!’ de las Cédulas del Canal, en el supuesto de con­
vertirse en ellas capital del 4 por 100 perpetuo interior ó 
del 5 por 100 amortizable, se desarrollan las operaciones 
sobre la base de un año entero, por considerar que las de­
mostraciones de esta operación de conversión aparecen con 
mayor claridad presentándolas en sus Resultas desde 1 .“ de 
Enero de 1907.

Pero sobradamente se comprende que toda la operación 
se desarrolla, en realidad, entre !6  de Julio de 1908 y 1 ,® de 
Enero de 1909. Las cifras dei estado demostrativo, adquie­
ren todavía mayor relieve circunscribiéndolas á plazo de 
cinco meses y haciendo caso omiso de la situación que tu­
viera el capital antes del 15 de Julio.

Para apreciarlo basta, tener en cuenta que las cifras ex­
presivas del beneficio éu la última columna del Estado, se 
mantienen las mismas y que lo úuico que habría que cam-
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binr sería su epígrafe, sustituyéndolo con el siguiente: 
*Tanto por ciento de beneficios que obtiene el capital des­
de 1 .“ de Agosto de 1908 ó 1.“ de Enero de 1909, suscri­
biendo las Cédulas del Canal».

Y  por esto mismo, esas cifras que representan 14,511, 
13.598 y I3.0G6 en Denda perpetua, toman mayor ímpoi'-

tancia relaeiondndolas con el año entero, según figuran en 
el estado.

El beneficio dé la  Cédula en esta conversión de valores, 
según se opte por el pago al contado ó á plazos, se repre­
senta en el siguiente cuadro;

Estado demostrativo del beneficio de esta conversión de valores del Estado en Cédulas deí Canal,
según se opte por el pago al contado ó á plazos.

FAGO Al GOtllAlO FAGO zn DOS FÍASOS fago su TSEG FLAS03

FE5ETAB
Tanto por 

Diento d oi 
capital.

PESETAS
Tanto por 

el anta dal 
capital.

PESlvTA-S
Tanto por 

el anta da 1 
capital.

1.“ Por la bonificación de pago anticipado............................. 8'50 1*700 4‘00 0*800 » 1»
2.  ̂ Por id. de los cupones de Abril y .Julio de 1909................ 10*00 2*000 10*00 2 -0 0 0 lO'OO 2*000
3. “ Por id. de los cupones de! segundo semestre...........
4. “ Por los enteros de mejora que corresponde A la Cédula de!

Canal en paridad con el 4 por 100 perpetuo interior, se­
rie A, cotizado al 84*40 por 100(según queda demostrado 
en e! Estado, letra B, del Anexo, núm. 4), la cotización

18*135 3*627 18*620 3*724 15.010 3*002

de 109*96 .................... .................................................... 49*300 9*960 49*800 9*960 49*800 9*960

Beneficio de la Cédula en cinco meses....................................... 86*435 17*287 82*420 16*484 74*810 14*962

PerO'parn. ol Aaldo líquido dol bonedcio qus desde el 1.” de Agosto de 190S eI 1,** de Enero de 1900 obtiene el cepibnl eusoribietido las Cá-
dulns, lii ouenta mAs clara y comjjrcnHiva para el público consiste o'n la ordinaria snma de faotoros tie boniñcaoión, según las partidas que ee 
expresan on el siguiente estado letra D.

Anexo núm. 4,—Documento letra D,—liesnmen de los 
beneficios que por las bonificaciones, rentas y  mejoras por 
paridades de cotización, obtiene cd capital de cada Cédula 
desde el 1,'> de Agosto de 1908 A 1.“ de Enero de 1909.— 
El capital desembolsado para adquirir la Cédula conforme 
A las condiciones de la suscripción, según se demuestra en 
el Estado letra A, del presente Anexo núui. 4, se totaliza 
en 479*59 pesetas, ó sea el 95*918 por 100 del valor de la 
Cédula.

CUENTA DE GANANCIAS

Pop boni fie a clones.
1. Por la bonificación de los cupones 

de 1.“ de Abril V I." de Julio
de 1908.......................................

Por la bonificación del pago antlci
pado en 1,“ de Agosto................

3.“ Por la bonificación de los intereses 
eoiTespondientes á Julio...........

2.

Pop pentas.
4.** Por los cupones de i.“ de Octubre 

y 1.“ de Enero.............................

Total de lo ingresado en ios cinco 
jneses..............................................

Pop papidades de eotlzaeióii con el 4 
por 100 perpetuo interior, sepie A.

5.“ Corresponde à la Cédula del Canai 
en paridad con el 4 por 100 per­
petuo interior, serie A, cotizado 
al 84*40 por 100 (según queda 
demostrado en el Estado letra ¿f. 
Anexo número 4), la cotización 
de 109*90 Lo que sobre las 500 
pesetas fiel valor de emisión de 
la Cédula del Canal representa 
como mejora de! capital........ 49*80

Pacatas.
I1ÍÍT9 P9S tlEÜl 
dll til i til 

deümlioltido.

10*00 2*083

8*50 1*771

1*58 0*329

10*00 2*083

30*08 6*266

10*40

R E S U M K I V

Desembolsadas 479*59 pesetas por cada Cédula del Ca­
na! en 1." de Agosto do 1908, lian de liquidar según cuen­
ta en l . “ de Enero de 1909, el siguiente saldo de ganancias:

EfCinLEIIT!

Pasetas. tinto jor slai- 
to dal a tritìi 
deiemtiDliiito.

Por bonificaciones y rentas ingresadas. 
Por mejoras correspondientes A la pari­

dad de cotización con el 4 por 100

30*08 6*266

perpetuo interior, serie A . , ........... 49*80 10*40

T o tal ............................... 79*88 16*666

ItO que queda advertido en el número anterior y lo que 
se expresa en el presente, respecto a) avalúo de las parida­
des de cotización, excusa observaciones acerca de que en 
este beneficio de 16*666 por lOO en cinco meses, equivalente 
á 79*88 pesetas, se ha de distinguir entre el 6*266 por lOO 
que representan ingreso‘efectivo asegurado á todo evento 
por bonificaciones y rentas, y  el 10*40 que, por responder 
al concepto de mejoras por paridades en la cotización, no 
puede calcularse sino aproximativamente.

C O N SEJO  D E  A D M IN IS T R A C IO N

Acuerdos tom ados durante e l mea de H a jo  últim o.

Sesión de 27 de Mayo.
1.“ Aprobar los ¡diegos de condiciones particulares y 

económicas para la contratación de las obras que compren­
de eí proyecto de.acueducto transveisal, acordando que 
por la Comisaría Regia se publiquen los correspondientes 
anuncios oficiales tan luego como se le comunique la Real 
orden de aprobación del citado proyecto.

È

i.
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2 .'> Quedfir enterado con satisfacción de los anteceden­
tes presen tactos por el Inspector Vicepresidente Sr. líivero 
deinostrntivos de que el plan general de obras del Canal 
no estuvo en poder del Consejo de Obras públicas liasta 
el 2 1 de Diciembre de 1307, y en 24 del mismo mes pidió 
se le adicionase el dictamen del Inspector Consejero del

y *5̂ ® 18 de Febrero
de 1308 ingresó de nuevo en el Consejo el plan mencionado 
con el dictamen pedido, saliendo el 26 de Marzo deflnitiva- 
meiite despachado por el Consejo pleno, previo el necesa­
rio informe de la sección, tomando ú la vez nota de las nia- 
mfestaciones de dicho Sr. Eivero, recordando que cuando 
se trató en Consejo de este asunto, puntualizó que durante 
el ultimo período, A contar desde su destino al Canal, único 
que 61 conoce le constaba que la sección tercera había ce­
lebrarlo varias reuniones, algunas de ellas extraordinarias 
para despachar e¡ expediente con toda la brevedad posible; 
que no pudo hablar más que de ese último periodo por des 
conocer absolutamente lo que había ocurrido antes del 
mismo, pero que al conocerlo hoy debe tan expontánea- 
niente como entonces lo hizo llamar la atención del Conse­
JO para que los liechos queden consignados con la exactitud 
debida,

3,“ Quedar enterado de la Real orden de fecha 7 del 
corrimite, por la que se dispone la admisión en Bolsa y co­
tización oficial de los 40.000 títulos del empréstito de 20 
millones de pesetas emitido por el Canal.

ideas y propuestas formuladas 
por el tar. 1  residente respecto á las gestiones pi eparatorias 
de la Busenpción para el empréstito y convenios con ei 
Banco relativos á la misma,

5. Resolver que, por la Direclón facultativa, se revise 
el proyecto de depósitos elevados y manifieste, si es posi­
ble, reducir el plazo de diez y ocho meses, fijado para la 
ejecución de las obras en dicho proyecto, permitiendo rea­
lizar las aspiraciones del Consejo de dar agua á los barrios 
altos cu el verano del año próximo.
1 Aprobar las bases de organización propuestas i'or 
a Dirección del Laboratorio Municipal, para el servicio de 

inspección sanitaria de Jas a-uas del Canal, la cual deberá 
luncionar desde el próximo semesti e, empezando el 1 .̂  de 
Julio y que por la Comisaría Regia se autorice con cargo A 
los gastos de Inspección del Presupuesto vigente losdeper- 
somu y material que exija este nuevo servicio.

7. Coriceder un voto de confianza al Sr. Presidente
paia que disponga en la forma que estime oportuna la ins­
pección en fábrica de la fundición de las tuberías y pie­
zas especiales contratadas con la Sociedad Metalúrgica 
«iJuío-l^ elg'uera^j contando con la inspección pennamente 
que por razón de su cargo corresponde al Sr. Ingeniero 
Director. ^

8 . Encomendar al Sr. Vocal Subdirector de lo Conten­
cioso, la redacción de un proyecto de articulado que habrá 
de someterse al Gobierno con ocasión de la próxima refor­
ma del reglamento en e! que se deslinden las responsabi- 
Iida,nes que puedan derivarse como consecuencia de los 
accidentes que se originen con ocasión del servicio de dis­
tribución de aguas,

9. “ A informe del Sr. Vocal Subdirector de lo Con-
toncioso, la cuestión planteada por el Sr. Presidente, acerca 
de la obligación ó conveniencia para el Canal do respetarse 
por la nueva Administración los contratos de arriendo re­
ferentes A los aprovechamientos del Canal de Cabarrús 
cuyo término no ha expirado aun eu la actualidad. '

10. Aceptar como criterio general en conformidad con
ia piopuesta del Sr, Presidente, la conveniencia de enaje­
nar los terrenos y (incas que el Canal posee y no son nece­
sarios para sii explotación, disponiendo que se facilite A la 
Comisaria Regia por el Servicio técnico una amplia infor 
luacion de todos los bienes y propiedades del Canal que se 
Jialleii en este caso para que la Administración dispoiio-a lo 
mas conveniente,. "

1 1 . Quedar enterado con satisfacción de las órdenes 
dadas ai Sr. Ingeniero Director, para que se verifique la 
plantación de Arboles en todo el trayecto del camino de 
servicio, asi como de los propósitos del Misnisterio commii- 
cados por el Sr, Presidente de disponer la repoblación de 
arbolado en la cuenca del Lozoya, desde la presa de El 
Villar para arriba.

12. Suspender la sesión para continuarla el lunes pró­
ximo 1 , de Junio A las diez y seis horas y media, con el 
fin de ocuparse en la resolución del concurso de contadores 
y demás asuntos restantes de la orden del dia

CO M ISIÓ N E JE C U T IV A

Acuerdos lom ados por la  misma eu el raes de H ayo último.

Sesión de 22 de Mayo de 1908.

1. ° Quedar enterada de la situación en que se enenen- 
tra la tramitación del proyecto de acueducto transversal, 
acordando que, por la Dirección facultativa se formulo para 
el próximo Consejo la Ponencia de bases y condiciones para 
la contratación de dichas obras tan luego sea notificada la 
aprobación de sn pi’oyecto.

2 . “ Quedar enterada del estado en que se encuentran 
las gestiones preparatorias de la suscripción á las 8 .0 0 0  
primeras Cédulas del empréstito que se emite en virtud de 
la autorización concedida por Real decreto de 20 de Di­
ciembre último, y  acordar que se conceda A jos contratis­
tas de obras y servicios de este Canal, la facultad de cons­
tituir ó conyeitir sus fianzas en dichas Cédulas, siempre 
que lo soliciten de la Comisaría Kegií.i antes del dia 15 del 
próximo mes de Julio.

3. ” Pasar á informe del Sr, Vocal Subdirector de lo 
Contencioso el artículo publicado en un periódico de esta 
Corte en que se formulan cargos y  acusaciones contra !a 
Comisaría Regia y el Consejo, cuya publicación pudiera ser 
materia de dennneia A los Tribunales,

4. “ Encomendar A la Ponencia de los, Sres. Ingeniero 
Diiector y Secretario el el Consejo la forinación de un apun­
tamiento de la relación y condiciones de las propuestas for­
muladas por los representantes de las Casas proveedoras 
de los contadores, aprobarlos en el concurso para que el 
Consejo, en su vista,, pueda adoptar la resolución que esti­
me ¡nocedeiite.

5. ° Dar cuenta al Consejo de la comunicación del Di­
rector del Laboratorio Municipal, de fecha 1 1  del corriente, 
en la que propone las bases de la organización del sei'vicio 
de inspección sanitaria de las aguas del Canal y redacción, 
de sus resultados en partes quincenales, para su publica­
ción en el Boletín oficial.

6 . “ Cursar al Consejo, con informe favorable, ia pro­
puesta del Sr Ingeniero Director de se que consigne una 
partida alzada de 20 0 ,0 0 0  pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de obras para el quinquenio de 1908 A 1312, 
con destino al pago de las expropiaciones que exya la eje­
cución de las obras de proyecto aprobado, que el Consejo 
acuei de ejecutar usando de la facultad que le ha sido con­
cedida por el Real decreto de aprobación del empréstito,

7. ® Aprobar ias indicaciones dol Sr, Ri'esidente, sobre 
la necesidad de que se precisen en legal forma loa limites 
de la responsabilidad del Canal, en los diversos accidentes 
que puedan producirse con ocasión del servicio de distri­
bución de aguas, así como la que pueda caber al personal 
encargado de la inspección do dicíio servicio.

8 . “ Aprobar las clausulas propuestas por el Sr. Presi­
dente, para las concesiones de tarifa reducida A las vivien­
das, cuyo alquiler está comprendido en los límites marca­
dos por el Real decreto de 14 de Julio do 1905, con el fin 
de evitar loa abusos á que la aplicación indebida de las 
mismas pudiera prestarse.

 ̂3.” Solicitar de la Tesorería de Hacienda de la provin­
cia, que se suspenda la adjudicación A ía Hacienda, del 
terreno perteneciente al Canal, subastado en término de 
San Agnstin y que se comunique A la Comisaría Regía el 
acuerdo adoptado jiara poder instaren la forma procedente 
la nulidad de la tributación iinpuesla al Canal de Isabel II.

1 0 . .Aprobar la distribución de fondos para cL corriente 
mes sin perjuicio de que por la Cotnísai ía Regia pueda am­
pliarse ei lo exigiese alguna atoncióa de carácter urgente é 
imprevisto.

11. Comunicar al Consejo los datos presentados y acia-
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ractonpB hechas por el Sr. Inspector Vicepresidente, acerca 
de los plazos invertidos por el Consejo de Obras públicas 
en el informe del programa y presupaesto extraordinario 
de obras de este Canal.

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y E X P L O T A C IÓ N

Número de concesioneB vige7ites en SI de Mayo de 1908.

SISTEM A In terior, Acoquiaj T O TA L

Contador................................ 4.295 207 4.602
Atoro anual........................... 1.190 599 1.789
Aforo mensual....................... 6 lio 116
Caño libre.............................. 4.957 72 5.029

T o t a l e s .................. 10.448 988 lt.436

Resumea de los e iped len tes  de abono y de t r w m ls ld n  de propiedad de agna 
de este Canal, resueltos por el Escm o. Sr. Com isarlo R eglo , durante la 
segunda qu incena de H ayo  de 1303.

CONOESIOíTlíS AUTORIZADAS T  CADUCADAS EN DA SEGUNDA 
QUINCENA DE MATO

CONCESIONES NUEVAS

Contadores interior...........................................  30
Aforo anual id.................................................. *
Aforo mensual interior....................................... »
Caño libre id................................................... ......... ^

Total..............................  30

Contadores acequias.......................................... 2
Aforo anual id.................................................. II
Aforo mensual id....................................................  12
Caño Ubre id............................................................ ^

Total..............................  25

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior.................................................  5
Aforo anual id.................................................  1
Aforo mensual id . ................................................... *
Caño libre id....................................................  10

To tal .............................  16

Contadores acequias.......................................... »
Aforo anual id.................................................. 2
Aforo mensual id..............................................  »
Caño libre id................................................    »

Total..............................  2

TRANSFERENCIAS DE LÁM INAS DE AGUA EN PROPIEDAD 
a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  SEGUNDA QUINCENA DE MAYO

CONCEPTO DE LA TRANSMISION
HOMeao

de

Por testamento.............
Por extravío................
Por compra-venta........

T o t a l

ESTADO CflM?iiltTVO CON U PRIMERA QUIHCEKA DE MATO DE 1903

SISTEM A Aumgite. Dlcmtnnclíi.
16 31 >[>70.

Contador............... 4.475 4 .502 27 »
Aforo a n u a l.............. 1.781 1.789 8

Aforo m e n s u a l........... 104 116 12 »
Caño l i b r e ................. 5 .039 5.029 ! » LO

T o t a l e s ......... 11.399 11.436 47
i

10

I N T E R V E N C I O N

CAJA-PAGADURÍA

Resumen de las operaciones realizadas por la Caja-Paga- 
duria de este Canal hasta 31 de Mayo de 1908. ^

IN G R E S O S

PESETAS

Existencias en 16 de Mayo...........................  1.321,031‘ i0
. Recaudaeión por consumo de aguar
Contadores de! interior................................. 52.624:‘ lií
Caño libre del id .............. ................... . »
Aforo anual de! interior............................... 232
Aforo mensual del id ....................................  125
Contadores de acequias................................. 1.082*95
Aforo anual de id ..................    741*86
Aforo mensual de id.....................................  506*36

Recaudación por obras:
Al Ayuntamiento..........................................  4,345*62
A particulares.................................   363*30

T o t a l ...........................  1.381.952'66

Depósitos y fianzas:
Existentes en 15 de Mayo.............................  258.115*14
Consignados hasta 31 de M ayo............... . 4.7H2*72

T o t a l ...............   262.897*86

P A G O S

PESETAS

Personal técnico........................................-. 10.854*17
Idem administrativo.....................................  9.520*04
Materia]................................................. .. ■ ■ 253*48
Idem técnico.................................................  95*20
Inscripciones.........................   65*50
Gastos de representación y del Consejo....... 2.491*56
Obras al Ayuntamiento................................  2.296*26
Conservación y reparación..........................  20.148*68
Gastos generales estudios (p resu p u es­

tos 1908-12)................... : ........................... 608*20
Zanja de aspiración, ídem id.......................  3.893*29

T o t a l ...........................  50.226*38
Depósitos y fianzas:

Devoluciones verificadas hasta 31 de Mayo,
6 ingreso en el Banco de España de efec­
tos públicos en depósito....................  . . .  30.901*37

R R S Ú M B N E S

PESETAS

Importan los ingresos...........................   1.381.952*66
Importan los pagos........................................  52.226*38

Existencias en 31 de Mayo...........................  1..3.31.726 28
Depósitos y fianzas:

Existentes y consignados hasta 3t de blnyo. 262.897*86 
Devoluciones verificadas hasta 31 de Mayo.. ,30.901*-37

Existencias en 31 de Mayo...........................  231.996‘49

r i

À
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Balance de recibos de consumo de agua durante la segunda quincena de Mayo de 1908.o O A T A

C L A S E  D E  R E C I B O S

EXISTENCIA

a.33.terior.

P é » « t a i .

E N T R A D A

I t r i i l t  l i  f t i u n i .

r t s e t a » .

T O T A L

d e l

P e s ú ía s .

cismt i  iiiiisiM
I I  i i j i

l i r i i l i  I )  f i im tg i .

F e s é ía » .

B A J A S

p o r

r o c t l f l c a c i o t i e s .

P e s è ta è .

D EV U ELTO  

A p a r tlA T iU ra a  

p o r

a o b n  I n d s b l lO i  

P eÉ eiaa^

Ü IS T U C tl F D B I IH I  

a  I l l a  ,

I I  lia a  t i  í i l i t i i i .

P a e i a t .

T O T A L E S  

d.e l a  d a t a .

F e i e l a t .

l > o l  i n t e r i o r .

Por caño libre.............. 281‘2.5 » 281*25 » » 281*25 281*25
Por aforo anual........... 266‘97 ■232 ■ 498*97 232 » » 266*97 498*97
Por aforo mensual....... 347‘45 347*45 1*25 » > 222*45 347*45
Por contadores............ 208.624*47 415*70 209.040*17 52.924*18 1.076*28 » 155.039*71 209.040*17

o o  a c e a n i s e .

Por caño libre.............. A » » » » » » »

Por aforo anual........... 702*67 942*90 1.645*57 741*86 S » 903*71 1.645*57
Por aforo mensnal.. .. , 283*60 3,30*19 613*79 606*35 » » 107*44 613*79
Por contadores........... 5.774*76 1» 5.774*75 1.083*95 » » 4.691*80 5.774*75

T o t a l e s  ................... 216.281*16 1.920*79 218.201*95 55.612*34 1.076*28 « 161.613*33 218.201*95

Importe total da loa recibos entrados en Caja..........................  218,20r95
A deducir por los retirados y devueltos......... ........................  1.076‘28

Importe líquido de los recibos puestos al cobro.,....................  217.125‘ 67
Idem de los cobrados durante la quincena ............................. 55.ol2‘34

Impo7'te de los que están por cobrar....................... ■............ ISI.513‘33

D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

Rfllaclón de los trabajos Bjecutadas ea el Caaal durante la segunda qu'ncena 
de Mayo de 1908, además de ios ordinarios de entreteulmiento, Tlgilaucia,

etcétera . '

Semana del 18 al 25 de Mayo.

P R IM E R A  SECCIO N

PRESA DE EL VILLAR

Los ordinarios de conservación de la Presa y camino.

PRIMER TROZO

Obras de rejuntado en el kilómetro 32 del Canal.
Arreglo y reforma de curvas en el kilómetro 62 del ca­

mino de servicio.
Acopio de arena en el pontón de la Oliva.
Plantación de eucaliptos en los alrededores de las casi­

llas de guardas.

SEGUNDO TROZO

Obras de rejuntado en los paramentos de mamposteria 
concertada en las almenaras de Valcaliente y Cabeza Cana.

Arreglo de la cubierta de la almenara de la Parrilla. 
Obras de enfoscado y enlucido Je cajeros y solera en los 

kilómetros 48 y 51 det Canal.
Obras de cantería para la kilometración.
Obras de albañilería en la casa baj'a de los Pinos.
Hoza, rastrillado y  riego de los tablares del vivero de 

los Pinos.

SEGUNDA SECCIÓN

TERCER DEPÓSITO

Desescombrado.— Vigilancia del primero y segundo 
compartí miento.

Obi'as comenzadas por contrata por administración.— 
Vigilancia del Depósito y almacenes.— Recogiendo los ma­
teriales de garbancillo y arena esparcidos por el cuarto 
compartimiento.

DEPÓSITOS

Conservación.—Reservados,—Limpieza de paseos, cua­
dros y riegos.

Parques y  jardines.—Esquilando bayas,—Limpieza de 
paseos y  riegos de macizos. '

Vivero del Partidor.—Desembrozando cuadros y riego 
de los mismos.

Almacenes y talleres.—Los herreros trabajando para 
las acequias y  distribución, y  el carpintero para la oilcina,

I, I'
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TERCERA SECCIÓN

Acequias,— Desbroce cié paseos y  cunetas en la del 
Norte. —Idem id. id. en la del Este,

Servicio de aguas en las tres.
Distribución —Rebaje do la tubería de 0‘ líi instalada en 

la calle de Moratinos y retranqueo de una llave de paso 
particular de 40 milímetros, obras impuestas por el cambio 
de rasante en.dicha calle.

Colocación de cerraduras en varias llaves particulares 
interrumpiendo el suministro.

Ejecución de nueve tomas de 0‘02, tres de 0'03 y dos 
de0 ‘04, un arreglo de cañería particular, colocación de dos 
llaves de paso y retranqueo de una llave de paso.

Arreglo de 136 bocas de riego y condena de tres.
Explotación, —Comprobación de contadores, 70.
Aforos hechos, 40.
Reconocimiento de fincas, 46.

Semana del 26 al 30 ds Mayo.

Obras de 
bel II.

Obras de 
lómetro 24.

Obras de 
rectificación 
servicio.

P R IM E R A  SECCION

l’ RIMER TROZO

rejuntado en el kilómetro 32 del Canal de Isa-

enlucido para restañar una filtración en el ki-

excavacíóii y terraplenado para el arreglo y  
de curvas en el kilómetro 62 del camino de

SEGUNDO TROZO

Obras de rejuntado eu los paramentos de mamposteria 
concertada de la almenara de Cabeza Cana, arreglo de la 
cubierta de la almenara de la Panilla,

Enfoscado y enlucido de los cajeros en diversos puntos 
del kilómetro 51 del Canal.

Obras de excavación y mamposteria ordinaria para el 
arreglo de un badén en el kilómetro 34 del camino de ser­
vicio.

Obras de cantería para la kilometración del Canal.
Obras de albañíleria en la casa baja de los pinos.

SEGUNDA SECCIÓN

, TERCER d e p ó s it o

Descombrado.— Vigilancia del primero y  segundo com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por rdrainistración.— 
Vigilancia del depósito y almacenes, - Recogiendo los ma­
teriales de garbancillo y arena esparcidos por el tercero y 
cuarto compartimiento. '

DEPÓSITO.S

Conservación,— Reservados.—Limpieza de paseos, cua­
dros y riegos.

Parques y jardines. — Esquilando bailas. — Desambro- 
zando cuadros.—Limpieza de paseos.— Dayando las prade­
ras y riegos. ■

V îveto del Partidor.-Esquilando bailas.—Limpieza de 
paseos y.riegos.

AlmaccTies y tallei'cs. -Los berreros recogiendo herra­
mienta y Diaterial inútil.—El carpintero trabajando para 
distribución y depósitos. .

TERCERA SECCIÓN

Acequias.— Limpieza de paseos, euuetas y riego de ar­
bolado en la del Norte. '

Servicio de aguas en las tres.
Distribución.—Reparación de tres roturas en tubería 

de OMO, 0'12 y 0‘ 15; ídem de una rotura en ia cañería de 
un grifo de desagüe, ,

Arreglo de varias llaves do la red.
Limpieza de ro.!Ístrf)S en varias calles.
Ejecución de seis tomas de 0‘02,- uná de 0‘03 y dos 

de 0‘04; dos fyreglos de cañerías y tomas particulares y  
colocación de una llave de paso.

Arreglo do 158 bocas de riego.
Explotación,— Comprobación de contadores, 75,
Aforos hechos, 23.
Reconocimiento de fincas, 49.

Estado de la vialidad del camino de sei-vieio al finalizar 
la segunda quincena de Mayo de 1908.

. C1III9 DE tEtlKIÍ EtTAtO DS LCt9 TECZOS
DBtIlS DE DEEmClf.1

dol BUENO REGULAR, SALO dnrante la  9.1:11310 en a,
Canftl de Isabel 11

Eiiivai». líMtitlru.

1 li le 7 9y 10 Obras de tierra,—Excavación

Prim er trozo........
, H y terraplenado para la rec-
'1 1  a l '28 29 y 30 ti5cación de cnrvaai k íL  62.
'31 iil43 ■ « *■ excavaoión para el arre-
45 ül 48 de un badén. k íL 84.
52 til 79 50 y fil > 1 Cilindrado del camino d e ser-

Segundo tro zo ,... n i  ^
80

88  a l 88
> vieiOi kilóm etros 77 al 81, 

•
S9 a l9 i > >

CamíTiQ de serví-
c í o  de ]fí. presa 
de E l V i l la r ......

1 a i 9 > >

CamiTio de serví-
cío del acnéduC’  
to  del G-nadalIx. ■ 1 a is > *

0B_SERVAC101ÍE8

Se califican de malos los kilómetros 9 y 10 por el trozo 
del camino vecinal de Fuencarrai que comprende.

Idem el 7 de regular por el paso del arroyo de Clau- 
dieta, .

Idem el 29 y 30 de id. por la cañada de ganados que 
comprende.

Idem el 44 de id. por el trozo de camino vecinal de San 
Agustín que comprende.

Idem el 80 de id. por el paso dei arroyo de San Eoiiián,
Idem el 86 al 89 de id. por la subida del pontón de la 

Oliva.
Idem el 1 al 3 del id. del acueducto dei GuadaJix por no 

haber sentado todavía el paso.

Estado de ios acueductos de conducción al Analizar la se­
gunda quincena de Mayo de 190S.

EETiDO GEtTEEAI. ES LOS TEOSOS
r y e i »  n  miBiEieii’

en
la quincena.

C m iD i  IStBELII fiULND

EiUitltti.

RtCUlAR

EilEiHlni.

HEUIÁNQ

ElltHlni.

MALO

Ejltiilrts.

Primer trozo .. . . . . 1 a is 8  al 15 ]5 al 17 17 al 2-2

Obras de rejuntado, 
k ilóm etro 82. 

Enlucido para qni-
> ífí al 40 22 ni 27 tar una íiltraeión,

iO al 42 al i  1 > >
kilóm etros ID y 24. 

Arreitlo de la oubier-
Sogimclo trozo___ 44 al&S 58 al 60 > ta de la  almenara

fio alR7 67 al 69 > t de Yaldemojados.
69 al 77 * * • Obras de re juntado

Acueducto del río 
G^uadalix........ 1 al 4 * • >

en los paramentOH 
de m am posteríade 
la  almonura de Ca­
beza Cana y arrO’  
g lc  do la  cubierta 
de la  de la  Parrilla .

Enfoscado y  enluci­
do de loscajercs en 
diversos puntos del 
kil. 51 del CaiiaL
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OBSERVACIONES

Se califican como de estado regular los kilómetros A2 
al 44, 58 al 6ü y 67 al 69, por ligeras filtraciones, sin impor­
tancia, que podrán hacerse desaparecer sin dificultad en 
cuanto pueda trabajarse en el interior del Canal, aprove­
chando una corta de agua.

OBSERVACIONES TOMADAS EN LAS ALMENARAS

G istld ad  de agua que iia  pasado por !as a lm e iu ras  que 
en la  segunda qu íneena de mes de Mayo.

ME7R0J CÚBICOS EN VEITICUATRO Ka9AS

DÍÜS ■ alme"haras

Cuevas SINn ú Eilitiiri. Guadallx. Retuerta. Obispo.

IQ 169.100.000 ■ 137.900.000 46,726.576 178,500.200 191.700.00017 156.800,000 187.900,000 44.955,602 ie0.S33.800 163.500.00018 160.300,000 137.900,000 39 200.903 118.500.000 127.500.00019 184-010,000 152.700.000 36.200,608 189.200,000 145 500,000SO 196.080,000 174.833.400 > 182.167,000 171.100.00021 197.1̂ ,800 169.200.000 • 180 ,m  600 130.000 000167.193,800 1159,200.000 > 182,167.000 118,500.00023 107,1̂ ,800 ieo.200,000 « 182 167,000 159.300,00021 200.967,000 170.6(56.600 > IS7.737,200 146 600.00025 200,967.000 176.666.800 180.660.600 130.000 000200.9(17.000 ira.soo.ooo » 187,787.200 136.000.00027 200.967,000 176.666.800 > 185.613.800 159.900.000S3 200.9Ó7.000 173.000,000 18 L 040.400 1?8.100.000200.9ii7.000 179,000,000 182.167,000 158,100 000so 200,967,000 173,000.000 • 184.040,400 139.000.00031 j 200.987.000 ITS.OOOOOO • 184 040,400 199.800.000

N ota , El 18, 21, 25, 30 y 31 se ha vertido el sobrante 
del agua por la almenara del Obispo, y el 16 al 24 y el 29 
por la de las Cuevas. Los días 22, 24 y 26, cortas de agua.

Consumo de agua durante la  segunda qu incena del mes de H ayo  de 190S.

DÍÍS

TOMADOS PARA MADRID EN 2 Í  HORAS
ILMIDIS i IlDaill 

UetTds oátloai.

tBiimiDiiiLDSOTA 

Uetrî s cú̂icoa.

¿ÍDCUADALIS 

Hettos eúblo:s.

roíAi

Betm cúblcei.

16 166.500.000 40.721.676 210.223.676 101.700.00017 163,5004)00 44.966 992 206.455 9Dá 163.500.00018 193 600.000 S9.200.908 199.700,908 127.500,000
19* 200.967.000 39.200.908 237.107,903 146,600,000
20 200,967,000 > 200.967.000 171100,000
21 200.997,000 > 200.967,000 130,900.000
22 200.957.000 k aoo.997.000 118.600,000
23 200,907.000 > 200.967,000 1Ù9.300.000
24 200.967.000 i 200.997.000 145 300,000 Corta.
2n 200,967.000 » 200.967.000 130,900.000
26 200,997,000 > 200.997.000 130.000 OOO Corta,
27 200 967.000 k 200,íki7.000 160,900.000
28 200,967.000 k L 2Q0 967,000 158.100.000
29 210.457,000 V 910..167.000 168.100.000
so 200,967.000 k 2Ú0.9tí7 OOO 186.000 000
81 200.907.000 200,967,000 130,800.000

3,276.647,384 2,330 300,000

Difñrñncia^' 937,317.334

N o t a , El 18, 21,'25, 30 y 31, se ha vertido el sobrante 
del agua por la almenara del Obispo, y el 16 al 24 y el 29 
por la de las Cuevas.

C O N C a R S O S  Y  S U B A S T A S

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

COtNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE ISABEL ií

Concurso para la construcción de las obras del 
transversal.

Aprobado por Real orden de 27 de Mayo de 1908 el 
proyecto de las obras del Canal transversal entre ia presa

de El Villar y el kilómetro 25 del actual canal de conduc­
ción, ei Canal de Isabel II  celebrará el 13 de Julio próxi­
mo, á las once horas de ia mañana, concurso público para 
la ejecución de las exnresadas obras (á excepción de las 
obras del aprovechamiento hidráulico que constituye el 
trozo cuarto de dicho Canal transversal), cuyo presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos estarán de ma­
nifiesto para conocimiento del público en las oficinas del 
Canal de Isabel II.

Las obras objeto de este concurso comprenden los 
trozos primero, segundo, tercero y quinto del Canal trans­
versal.

Los presupuestos de contrata de cada uno de los cuatro 
trozos son los siguientes:

Iroso primero. Dos millones ochocientas cincuenta y 
tres mil trescientas sesenta y ocho pesetas y veinticuatro 
céntimos (2.853,368‘24).

Trozo segundo. Un millón cincuenta y cinco mil vein- 
íiniia pesetas y noventa céntimos (1.055.021'90).

Trozo terceiy. Un millón trescientas setenta y dos mil 
novecientas cincuenta y nueve pesetas y quince céntimos 
(1,372,959‘ 15).

 ̂ Trozo quinto. Un uiHlóu seiscientas noventa mil ocho­
cientas sesenta y  cinco pesetas y noventa y seis céntimos 
(1.690.865‘96).

El presupuesto de los cuatro trozos en conjunto es de 
seis millones novecientas setenta y  dos mil doscientas quin­
ce pesetas y veinticinco céntimos (6.972.215*25).

Las proposiciones se podrán presentar separadamente 
para cada uno de ios trozos, ó.en una sola que comprenda 
el conjunto de los cuatro trozos,

Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel sellado de la clase I I . “ , y con sujeción 
al adjunto modelo. Se acompasará asimismo el resguardo 
que acredite haber constituido en la Caja general de Depó­
sitos el 5 por lOO del valor de las obras presupuestas en 
efectivo, en cédulas del Canal de Isabel IR emitidas con 
fecha 1 ," de Enero de 1908, ó en valores del Estado, emiti- 
tidos al tipo que les esté asignado por las respectivas dis­
posiciones vigentes. Se admitirán las proposiciones en la 
Secretaría del Canal de Isabel II, Alarcón, 3, desde la pu­
blicación de este anuncio hasta el día 12 de Julio próximo, 
á las doce horas, y se dará recibo de los documentos pre­
sentados, indicando la fecha y hora de su presentación.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concur­
so acercado las proposiciones presentadas, limitándose á 
levantar acta de su resultado y someterlo á la resolución 
que proceda.

La Comisaria Regía, de acuerdo con el Consejo de Ad­
ministración acordará la adjudicación por trozos aislados 
Ó del conjunto de los cuatro trozos, ó declarará inadmisi­
bles todas las proposiciones presentadas, según la estima­
ción que hiciera de ellas, previo examen de las mismas, y 
señaladamente de las garantías técnicas é industriales del 
proponente, de la baja en el presupuesto y reducción en el 
plazo de ejecución de las obras. -

Condiciones particulares y econónjícas.

1 . “ El_ concesionario quedará obligado á otorgar ¡a co-
11 espondiente escritura ante Notario dentro del término de 
quince días, y á dar comienzo á las obras dentro det térmi­
no de treinta días, contados ambos plazos á partir de la 
fecha en que se notifique i a adjudicación del con curso, 
previo pago de los derechos de inserción del anuncio en la 
Gaceta de Madrid. .

2. “ Antes del otorgamiento de la escritura deberá e! 
concesionario consignar como fianza en la Caja general de 
Depósitos, en metálico, en cédalas del Oanai de Isabel II ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por ias dis­
posiciones vigentes, el 10 por 100 del valor de las obras 
presupuestas.

3. “ Si el concesionario hubiese dejado transcurrir los 
plazos señalados en las dos cláusulas anteriores sin cum­
plir lo que en ellas se previene, se entenderá anulada la 
concesión, con pérdida del depósito provisional.

4. “ Toda proposición que exceda del tipo del concurso 
en cuanto á precio ó tiempo, perderá el depósito ó fianza 
provisional, que quedará á beneficio del Canal de Isabel II.
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De i|wiial modo se proeedeiA reapeeto A los pliegos que 
no contengan proposición sobre la^cantidad tipo del remate.

5.  ̂ El hecho de presentar una proposición para el oon-- 
curso constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuera adjudicado el concurso.

fi,® El contratista estará obligado á tener constante­
mente cantidad de obra ejecutada que, á juicio del Inge­
niero Director, sea proporcional al plazo de contrata ter­
minado.

7. ® La fianza no será devuelta al concesionario hasta 
qne se apruebe la recepción y liquidación definitiva y se 
justifique que el pago tot.ai de la contribución industrial, y 
loa daños y  perjuicios, si los hubiere.

8. ® Si el contratista dejase de cumplir alguna condición 
y  de ella se irrogase perjuicio á la Admiuistración del 
Canal de Isabel II, queda obligado á reintegrarlo.

9 " El contratista tendrá derecho á indemnización solo 
en el caso de que justifique plena y debidamente que la 
Administración de] Canal de Isabel II ha dejado de cum­
plir por su voluntad todas ó algunas de las estipulaciones 
de esta contrata, y que por ello se le irroguen perjuicios.

10. Todos los abonos se verificarán mediante certifica­
ciones mensuales, expedidas por el Ingeniero encargado de 
las obras, con el V," B.® del Director y aprobadas por la 
Comisaría Regia,

11. El plazo que se asigna para la terminación de las
obras es de veinticuatro meses para los trozos primero, 
tercero y quinto, y de treinta meses para el trozo segundo, 
á partir de la fecha en la que debe dar comienzo á las 
obras, .

Al contratista A quien se adjudiquen las obras del trozo 
segando, tendrá derecho á una bonificación de 4.000 pese­
tas por cada semana que hubiera adelantado la termina­
ción de las obras, bonificación que se le acreditará una vez 
hecha la recepción provisional.

12. No podrá pedirse rescisión de contrato, bonificación 
ó mayor precio por los servicios contratados, ni aducir re­
clamaciones de indemnizaciones á cualquiera demanda de 
dafios y perjuicios, fundándose en motivos de deficiencias 
de trámites anteriores á la adjudicación; pues por el mero 
hecho de tomar parto en el concurso se tendrá á las panes 
que á ellos concurran por conipletainente conformes con 
cuantos trámites hubieren precedido al acto.

13. La Comisaria Regia, de acuerdo con el Consejo de 
Administración del Canal, podr-á rescindir el contrato en 
cualquier tiempo do la duración del mismo por faltas del 
reinaiante A cualquiera de las condiciones estipuladas que 
no tuvieran responsabilidad pecuniaria, correspondiendo á 
la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Adminis­

tración del Canal, declarar si el contratista queda en sus­
penso ó continiia en vigor hasta que la cuestión de resci­
sión sea definitivamente resuelta por dicha Comisaria 
Regia.

14. En caso de rescisión del contratista por incumpli­
miento, abandono ó cualquiera otra causa imputable al 
contratista, el Consejo de Admiuistración podrá incautarse 
ipso facto de todas las obras y servicios anexos, así como 
de la fianza, sin derecho el contratista á formular demanda 
por motivos de dieha incautación, fuera del abono de las 
obras ejecutadas y de recibo.

15. En el caso de falleeimiento ó quiebra del contratis­
ta, la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de .Admi­
nistración, podrá declarar rescindido el contrato, y hecha 
esta declaración, acordar desde luego la continuación de 
las obras en la forma que estime más conveniente, sin que 
los herederos ó síndicos de la quiebra tengan más derechos, 
que al abono de las obras ejecutadas y de recibo.

16. El contratista quedará obligado á someterse, en la 
decisión de todas las cuestiones qué puedan surgir de este 
contrato, á lo qne resuelva la Comisaría Regia, de acuerdo 
con el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, 
renunciando expresamente ai derecho común y á rodo 
recurso ante las Autoridades y  Tribunales de cualquier or­
den. Todas las cuestiones se resolverán sin otro trámite, 
de plano y definitivamente y sin ulterior tramitación, por 
la Comisaría Regla, de acuerdo con el Consejo de Adminis­
tración.

Madrid 11 de Junio de 1908.—El Comisario Regio, Joa­
quín Sánchez de Toca.

Modelo de proposición.
D. N, N, vecino de....., con cédula personal de la c la ­

se....., expedida con e! núm......, enterado del anuncio pu­
blicado por el Consejo de Administración del Canal de Isa­
bel II en la Gaceta de Madrid, de.....de Junio de 1908. y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju­
dicación en concurso público de los trozos primero, segun­
do, tercero y quinto del Canal transversal, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las obras (del trozo 
tal, expresando el número del trozo ó del conjunto de los 
cuatro'trozos), con sujeción á las expresadas condiciones, 
que acepta en todas sus partes, por la cantidad de. ... (aquí 
en letra la cantidad por la que se compromete á ejecutar 
las obras),

(Fecha y firma del proponente).

Publicado en la Gaceta del 12 de Junio de 1908.

BOLETIN O FIC IAL D EL  C A N A L  DE ISABEL II
Esta publicación en la  cual se insertan todos los acuerdos, noticias y docuinentos oficiales re­

lacionados con el Canal de Isabel II, se publica quincenalm ente por abora.
Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para las personas que tengan relaciones 

con el mismo.

I> F Í ,E C lO S  I 3 E  S X J S C B - I F C t Ó ls r

España, un añ o ............................................................  3 pesetas.
Extranjero, id ...............................................................  4 ídem.

P u n to  de suscripción: Oficinas del Canal de Isabel TI, Alarcón, 3.
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